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Promotor. 

 

Promueve la presente modificación del Plan Parcial del Sector 0-1 “Las Filipinas” de Orihuela 

(Alicante) la mercantil SANTA CRUZ URBANA, S.L., con domicilio social en 03048 Granja 

de Rocamora (Alicante), Avda. Juan Carlos 1 nº 78 y con CIF B53980710. 

 

Antecedentes. 

 

El Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Orihuela aprobado por la Comisión 

Territorial de Urbanismo en sesión de fecha 25.08.1990, en lo que respecta al suelo Urbano 

y No Urbanizable y posteriormente por el Excmo. Sr. Conseller de Obras Públicas, Urbanismo 

y Transporte, en lo referente al suelo Urbanizable, calificaba los terrenos que nos ocupan como 

suelo urbanizable comprendido en los sectores 0-1 y 0-2 de "Las Filipinas". 

 

El Ayuntamiento de Orihuela, al apreciar dificultades en el desarrollo urbanístico de tales 

sectores, según se justifica en la memoria; procedió a la Modificación Puntual nº 9, que 

unificaba de los sectores 01 y 02 (1º y 2º cuatrienios respectivamente), aprobada 

definitivamente por el Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes con fecha de 

19.12.1994; así como al Plan Parcial del sector resultante 0-1, Las Filipinas, que mereció la 

aprobación definitiva del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Orihuela con fecha 14.12.1995.  

 

Mediante aprobación definitiva de Pleno de fecha 06.03.1997 el Excmo. Ayuntamiento de 

Orihuela aprobó una primera modificación de dicho Plan Parcial del Sector 0-1 “Las Filipinas” 

que solucionaba algunos problemas detectados en la ejecución el planeamiento; en concreto, 

se reconoció la existencia de un pequeño núcleo de 8 viviendas y sus terrenos adyacentes en 
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las proximidades de la urbanización "El Presidente", ubicadas en la denominada manzana 8, 

que no habían sido incluidas hasta la fecha, por reiterado error material, en la confección de 

los distintos documentos urbanísticos y se redelimitaron los bordes del Sector ajustándose 

ligeramente a la realidad existente. 

 

Con posterioridad, mediante aprobación definitiva de Pleno con fecha 27.04.2004 el Excmo. 

Ayuntamiento de Orihuela aprobó una segunda modificación puntual del Plan Parcial que 

incorporaba al Sector 0-1 “Las Filipinas” la totalidad del vial de acceso al mismo (ya ejecutado, 

y no incluido en ningún Sector) y que el planeamiento sólo contemplaba hasta el eje del mismo; 

y, que, además, constataba que las Parcelas de uso Deportivo Privado como Social Privado no 

se encontraban totalmente desarrolladas, presentando un estado de progresivo abandono y 

dejadez; por lo que trasladaba un mínimo de edificabilidad de la Parcela Social (manteniendo 

edificabilidad más que suficiente para cubrir el actual edificio del Club Tiro Pichón) a las 

Parcelas Deportivas, con el fin de poder completar su actual equipamiento con nuevas 

instalaciones. En este punto, el alcance de la Modificación propuesta se limitaba a, 

manteniendo inalterable la Edificabilidad Total del Sector, reordenar el aprovechamiento ya 

asignado a las parcelas Deportivas y Social; así como su reflejo en las Ordenanzas Particulares 

de dichas Zonas. 

 

Esta última modificación puntual no arrojó solución sobre el último de los problemas 

planteados; existiendo una parcela, parte de la zona deportiva, que, pese a dicha modificación 

puntual y a los años transcurridos desde la conformación de la parcela, durante los cuales la 

parcela ha estado calificada de suelo de uso deportivo; y pese al periodo de expansión 

inmobiliaria sufrido en nuestro país en general; y en la costa alicantina, en particular, ha sido 
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imposible destinar la parcela al uso previsto en el Plan Parcial; toda vez que es antieconómica 

su explotación. 

 

 

 

El avance de documentación presentada obtuvo, por Decreto 2020-2073 de fecha 

06.10.2020 del Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Orihuela, dictada en el 

expediente 13778/2015 “Informe Ambiental y Territorial Estratégico FAVORABLE en el 

procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica de la Modificación 

Puntual del Plan Parcial de la Unidad de Ejecución n.º 1 del Sector 0-1 “Las Filipinas” del 

P.G.M.O.U., cuyo objetivo es el cambio de uso deportivo privado a residencial de las parcelas 

ZD-1, ZD-2 y ZD-4, de acuerdo con los criterios del Anexo VIII de la LOTUP, por no tener 

efectos significativos sobre el medio ambiente”. 

 

Condiciones geográficas. 
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El Plan Parcial Sector 0-1 “Las Filipinas” es a fecha de hoy, dada su antigüedad, un Sector 

consolidado por la urbanización y prácticamente colmatado por la edificación como se observa 

de la vista aérea incorporada: 

 

 

 

El suelo sobre el que se plantea la presente modificación puntual es, actualmente, suelo 

consolidado por la urbanización y solar; al haber perecuado en ejecución del planeamiento, 

estando delimitado, en su totalidad, por un vallado perimetral de bovedilla y mallazo (excepto 

una pequeña porción en el noroeste de la parcela, en que la misma discurre parcialmente por 

fuera del vallado perimetral). 
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Condiciones institucionales. 

 

A. REFERENCIA A LAS CONDICIONES QUE SE DERIVEN DE 

LA ORDENACIÓN DEL PLAN GENERAL. 

 

Dado el cambio de uso que se pretende, debe observarse lo previsto en el artículo 110 del Plan 

General de Orihuela [punto f. página 195] que limita globalmente las viviendas a 50 viviendas 

por Hectárea bruta. 
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Dada la escasa magnitud de los terrenos a que afecta la modificación puntual, el Plan General 

no contiene, salvo error, más condiciones directas al respecto. 

 

B. OBRAS PROGRAMADAS Y POLÍTICA DE INVERSIONES 

PÚBLICAS. 

 

No consta la existencia de ninguna obra programada; ni inversión pública aprobada o en 

trámite de aprobación que afecte a los terrenos objeto de la presente modificación puntual. 

 

C. ANÁLISIS DE LAS AFECCIONES IMPUESTAS POR LA 

LEGISLACIÓN SECTORIAL. 

 

No existe afección alguna impuesta por la legislación sectorial sobre el ámbito objeto de la 

modificación puntual que nos ocupa. 
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Se incorporan los siguientes planos de información referidos al ámbito de la modificación 
puntual: 

 

Planos del perímetro de la urbanización preexistente. 

1   Plano 1.1. Planeamiento urbanístico. Dotaciones. 

2   Plano 1.2. Planeamiento urbanístico. Zonificación. 

3   Plano 1.3. Planeamiento urbanístico. Clasificación. 

4   Plano 1.4. Inventario de suelo urbano y urbanizable. 

 

Planos del reflejo gráfico de las bases cartográficas de la Generalitat. 

5  Plano 2.1. Corredores territoriales. 

6  Plano 2.2. Terreno forestal estratégico - PATFOR. 

7  Plano 2.3. Zona de especial interés para las aves. 

8  Plano 2.4. Lugares de interés comunitario. 

9  Plano 2.5. Zonas sometidas a peligrosidad de inundación. 

10  Plano 2.6. Paisajes protegidos. 

11  Plano 3.1. Afecciones por carreteras del Estado. 

12  Plano 3.2. Afecciones por carreteras de la Comunidad. 

13  Plano 3.3. Ríos y ramblas. 

14  Plano 3.4. Incendios y plagas. 

 

Planos del Reflejo de la ordenación contenida en los planos que afectan al municipio. 

15  Plano 3. Proyecto de reparcelación vigente – Fincas Resultantes. 

16  Plano 5. Plan Parcial vigente - Zonificación. 

17  Plano 6. Plan Parcial vigente - Parcelario.  
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Antecedentes inmediatos. 

 

Ya se ha dicho anteriormente que en la modificación del presente Plan Parcial del Sector 0-1 

“Las Filipinas” cuya aprobación definitiva se acordó en Pleno de fecha 27.04.2004 del 

Excmo. Ayuntamiento de Orihuela ya se afrontó un intento de rentabilizar económicamente 

la Zona Deportiva Privada situada inmediatamente pegada al denominado Tiro de Pichón; que 

presentaba, conforme señala literalmente dicha modificación: “un estado de progresivo 

abandono y dejadez”. [página 8 de la Memoria del Texto Refundido]. 

 

En aquella ocasión se optó por “trasladar un mínimo de edificabilidad de la Parcela Social 

(manteniendo edificabilidad más que suficiente para cubrir el actual edificio del Club Tiro 

Pichón) a las Parcelas Deportivas, con el fin de poder completar su actual equipamiento”. 

[página 8 de la Memoria del Texto Refundido]. 

 

Dicho trasvase de edificabilidad se concretó en la siguiente propuesta de reordenación 

volumétrica parcial [página 9 de la Memoria del Texto Refundido]: 
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Problemática sobre la que se actúa. 

 

La presente modificación del Plan Parcial Sector 0-1 “Las Filipinas” se confecciona con motivo 

de la petición de cambio de uso amparada en el entonces vigente artículo 37 de la Ley 5/2014, 

de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 

Comunitat Valenciana [en adelante, LOTUP], según la redacción del mismo al momento de 

la presentación de la instancia [registro de entrada fechado el 15/05/2015], presentada por la 

mercantil SANTA CRUZ URBANA, S.L: 

 
“Artículo 37 Suelo dotacional privado  

  

1. Los planes podrán integrar en la red primaria o en la red secundaria, como dotaciones privadas, 

elementos previamente existentes de titularidad privada y de uso educativo-cultural, deportivo-

recreativo, sanitario-asistencial, administrativo-institucional o de infraestructura-servicio urbano, 

en régimen de explotación privada. Reglamentariamente se determinará el régimen de regulación 

de esta clase de suelo dotacional. 

  

2. Cuando se proponga un cambio de uso de este suelo dotacional privado, la administración 

competente por razón de la materia o el ayuntamiento, previo informe de aquella, deberán elegir 

entre adquirir el inmueble o iniciar el procedimiento de modificación del plan. A falta de acuerdo 

sobre el precio de adquisición, este se justipreciará cumpliendo las garantías legales. Si se opta por 

la modificación del plan, se observarán los trámites legales pertinentes y los estándares urbanísticos 
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exigibles, computando la nueva edificabilidad residencial, terciaria o industrial que sustituya a la 

dotacional, como aprovechamiento lucrativo.” 

 

El objeto de esta modificación de planeamiento que se propone consiste en el cambio de uso 

de parte de la parcela registral 121.847 del Registro de la Propiedad de Orihuela 2; propiedad 

actual de la mercantil SANTA CRUZ URBANA, S.L.; que se corresponde urbanísticamente 

con PARTE del suelo DOTACIONAL PRIVADO (PARQUE DEPORTIVO) del Plan Parcial 

del Sector 0-1 “Las Filipinas”. 

 

“URBANA. PARCELA ZD-1, ZD-2 y ZD-4 de la Unidad de Ejecución Uno del Sector 0-1 "Las 

Filipinas", del Plan General Municipal de Ordenación Urbana, en término de Orihuela, partido de 

Los Dolses, Campo de se Salinas, Hacienda Las Filipinas. Tiene una superficie de DIEZ MIL 

QUINIENTOS VEINTICUATRO METROS CUADRADOS1. Linda: Norte, Urbanización 

Pueblo Príncipe y parcela ZO-3 propiedad de Erna S.A.; Sur, parcela segregada y vendida a la 

mercantil "Atlas 2000, S.L:", y Urbanización Pueblo Príncipe; Este, parcela segregada y vendida 

a la mercantil "Atlas 2000, S.L." y vial público; y Oeste, Urbanización Pueblo Príncipe.” 

 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 2 al tomo 1998, libro 1533, 

folio 211, finca número 121.847. 

 

Referencia(s) catastral(es). 6211506XH9061S0001HH; 6211504XH9061S0001ZH; 

6211507XH9061S0001WH y 6211503XH9061S0001SH2. 

 

 
1 La medición “in situ” arroja una extensión actual real de 9.407,22 metros cuadrados. 
2 Si bien hay que puntualizar que existen errores de delimitación de la parcela en Catastro. 
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Por ello, manteniendo la manteniendo la edificabilidad prevista en el Planeamiento para dicha 

parcela, se busca pasar del USO DOTACIONAL PRIVADO (PARQUE DEPORTIVO) 

actual, a RESIDENCIAL. 

 

Dicha parcela, de dominio y uso privado, tiene actualmente asignado un USO DEPORTIVO 

(“PARQUE DEPORTIVO” en nomenclatura del Plan Parcial) con una edificabilidad de 

0,2053 metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo. 

 

En la actualidad la parcela que nos ocupa es suelo urbano, por haber perecuado en su día y 

estar la urbanización totalmente colmatada. 

 

Pese a los años transcurridos desde la conformación de la parcela, durante los cuales la parcela 

ha estado calificada de suelo de uso deportivo; y pese al periodo de expansión inmobiliaria 

sufrido en nuestro país en general; y en la costa alicantina, en particular, ha sido imposible 

destinar la parcela al uso previsto en el Plan Parcial; toda vez que es antieconómica su 

explotación. 

 

Ello comporta una doble problemática; de un lado, incumplir “sine die” las previsiones del 

planeamiento; y de otro, convertir la parcela en un vertedero, sin un destino urbano definido; 

propiciando la degradación del ámbito en que se enclava. 

 

Todo ello movió a la mercantil SANTA CRUZ URBANA, S.L., ante la falta de interés en 

expropiar la misma, según el articulado legal vigente en aquel momento, a proponer ante el 

Ayuntamiento de Orihuela el cambio el uso de este suelo dotacional privado; de deportivo a 

residencial; mediante instancia con registro de entrada fechado el 15/05/2015, de 
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conformidad con las previsiones del ya transcrito artículo 37 de la LOTUP; lo que obligaba a la 

administración competente por razón de la materia o el ayuntamiento, previo informe de 

aquella, a optar entre adquirir el inmueble o iniciar el procedimiento de modificación del plan. 

 

Del análisis del Planeamiento vigente y para acometer dicho cambio de uso, se ha procedido a 

estudiar las parcelas ZD-1A y ZD-1B del Plan Parcial vigente según la modificación que se 

aprobó en Pleno de fecha 27.04.2004 del Excmo. Ayuntamiento de Orihuela; 

encontrándose discrepancias tanto gráficas como de extensión real de los terrenos, que se 

proceden a subsanar también con la presente modificación. 

 

Correcta identificación de la(s) parcela(s). 

 

Pese a la descripción registral de la parcela cuyo cambio de uso se pretende; varias 

problemáticas se han de clarificar a los efectos de que se comprenda el posterior análisis; 

partiendo de que la parcela ha estado y está, a fecha de hoy, delimitada perimetralmente por 

un muro (excepto en la pequeña porción al noroeste de la misma, en que discurre fuera de 

dicho muro perimetral, pero que no afecta a estas consideraciones): 

 

La parcela cuyo cambio de uso se pretende es PARTE de la parcela ZD-1A, de 13.752 m2, del 

vigente Plan Parcial del Sector 0-1 “Las Filipinas” según se identifica en la aprobación 

definitiva que se acordó en Pleno de fecha 27.04.2004 del Excmo. Ayuntamiento de 

Orihuela. 
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Medida dicha parcela ZD-1A para la presente modificación puntual; la misma ha arrojado una 

cabida real de 11.407,79 m2 (en lugar de los 13.752 m2 reflejados en el planeamiento vigente); 

lo que se reflejará, igualmente, en los planos correspondientes. 

 

Respecto de la parcela propiedad de SANTA CRUZ URBANA, S.L. que nos ocupa, pese a 

que la extensión de la parcela recogida en el Registro de la Propiedad es de 10.524,00 m2; 

medida perimetralmente la parcela para la presente modificación, la medición actual que arroja 

es de 9.407,22 m2; si bien la presente modificación tan sólo afecta a 9.059,67 m2 de la 

referida parcela.  

 

Se ha de significar asimismo, que se observa un error en la delimitación perimetral de la parcela 

ZD-1B en la modificación del presente Plan Parcial del Sector 0-1 “Las Filipinas” cuya 

aprobación definitiva se acordó en Pleno de fecha 27.04.2004 del Excmo. Ayuntamiento de 

Orihuela; ya que se le atribuyen 1.064 m2, que se han constatado como correctos; pero la 

grafía en plano no se corresponde con la verdadera extensión de la referida parcela, lo que se 

procederá a corregir igualmente con el presente documento. 

 

Justificación detallada de la reforma pretendida. 

 

El artículo 63.3 de la LOTUP impone que la modificación observe los estándares urbanísticos 

exigibles: 

 

“Modificación de los planes y programas (…) 
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3. Las nuevas soluciones propuestas deberán mantener el equilibrio del planeamiento vigente entre 

las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo, suplementando, en su caso, la red primaria 

y la red secundaria de dotaciones, de forma que cumplan con los criterios de calidad, capacidad e 

idoneidad exigidos según el anexo IV de esta ley.” 

 
En primer lugar, dejar sentado que, la modificación de la extensión de la parcela ZD-1A para 

que refleje la realidad, disminuyendo su extensión, al tratarse de una parcela privada; no 

modifica los estándares de dotacionales públicos a nivel del Plan Parcial.  

 

En cuanto a la subsanación del grafismo de la parcela ZD-1B; se trata de una mera corrección 

de error, que en nada afecta al Plan Parcial aprobado. 

 

En segundo lugar, y de igual manera, como quiera que la parcela que nos ocupa es una parcela 

privada; con la modificación de cambio de uso que se pretende no se modifican los estándares 

dotacionales públicos a nivel del Plan Parcial; no debiendo, por la mera desaparición del uso 

deportivo privado previsto, que no constituye dotación pública, suplementar dichos estándares 

dotacionales públicos; ello, claro está, sin perjuicio del necesario suplemento de los estándares 

dotacionales públicos que implique la implantación del nuevo uso. 

 
En el presente caso no existe incremento de edificabilidad; toda vez que la edificabilidad 

existente sobre la(s) parcela(s) se mantiene inalterable; es el uso el que se altera; lo que 

conlleva un incremento de viviendas en el ámbito del Plan Parcial que se modifica [se mantiene 

la misma de edificabilidad de 2.161,00 m2t sobre parte de la parcela ZD-1A, sólo que se cambia 

el uso a residencial]. 
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Incorporamos un cuadro donde se observan las diferencias entre la ordenación actual y la 

ordenación propuesta a nivel de las parcelas afectadas: 

 

ZD-1A 13.752 m2 0,2000 m2/m2 2.807 m2/c 

ZD-1B 1.064 m2 0,024 m2/m2 26 m2/c 

TOTALES 14.186 m2   2.833 m2/c 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN (Cambio de uso propuesto) 

ZD-1A 3.228,00 m2 0,2000 m2/m2 646,00 m2/c  

RES 25 6.367,66 m2 0,3394 m2/m2 2.161,00 m2/c 45 viviendas 

RED VIARIA 2 1.244,36 m2    

ZV 3 1.011,61 m2    

EQ 436,04 m2    

ZD-1B 1.064 m2 0,024 m2/m2 26 m2/c  

TOTALES 13.351,67 m2   2.833 m2/c  

 

Así, se define de nuevo la parcela ZD-1A, que, medida en la realidad existente, reduce su 
extensión pero mantiene el uso y la misma edificabilidad preexistente; y se mantiene inalterada 
la parcela ZD-1B, que mantiene su uso, su edificabilidad y su extensión; si bien esta última 
reflejará en los correspondientes planos su delimitación correcta. Y parte de la antigua ZD-1A, 
la propiedad de SANTA CRUZ URBANA, S.L., que, asimismo, por imperativo de la realidad, 
disminuye su tamaño al real actual, pasa a ser ahora las parcelas 25, RED VIARIA 2, ZV 3 y 
EQ; que manteniendo la edificabilidad bruta inalterada que le asignaba el Plan Parcial; dicha 
edificabilidad cambia el uso de deportivo a residencial: 
 

 Ordenación vigente Ordenación propuesta 
Edificabilidad 2.161,00 m2t 2.161.00 m2t 
Uso Deportivo (privado) Residencial 
Viviendas (estimadas) 0 45 (máximo)3 

 
Los parámetros urbanísticos de la parte de la parcela que cambia el uso de DEPORTIVO a 

RESIDENCIAL quedarían como sigue: 

 
3 El informe emitido en el expediente de Planeamiento 13778/2015 relativo a la presente modificación impone tomar en consideración el 
artículo 110 del Plan General de Orihuela [punto f. página 195] que limita globalmente las viviendas a 50 viviendas por Hectárea bruta; por 
lo que se ha ajustado a dicho parámetro. 

000042



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

Clasificación del suelo actual Suelo urbano  

Actuación Integrada Sí  

Calificación del suelo lucrativo Residencial (tipo B)  

Tipología Adosada/Aislada/Edificación Abierta  

Metros afectados por la actuación 9.059,67 m2s 

Parcela uso residencial 6.367,66 m2s 

Viario 1.244,36 m2s 

Zonas verdes 1.011,61 m2s 

Dotaciones 436,04 m2s 

Aprovechamiento tipo 2.161,00 m2t 

Aprovechamiento objetivo 2.161,00 m2t 

Aprovechamiento subjetivo 2.124,07 m2t 

Excedente de aprovechamiento 36,93 m2t 

 

La regulación está contenida en el planeamiento vigente como: 

 

“2.3.3 ZONA RESIDENCIAL B: 

 

A.) DEFINICION:  

Idéntica al caso anterior; zona de dominio y uso privado destinada a la edificación de viviendas.  

 

B.) TIPOLOGIA: Son las permitidas por el articulo 110 sobre las "Normas de volumen de los 

sectores residenciales de la zona costera". Es decir, vivienda unifamiliar aislada o adosada; 

edificación abierta. 

 

Las determinaciones para cada una de las tres tipologías autorizadas son las señaladas por las 

correspondientes Normas del P.G.O.M.” 
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La edificabilidad neta (una vez descontada la cesión viaria y la zona verde que se propone) sería 

de una edificabilidad sobre parcela neta de [2.161,00 m2t / 6.367,66 m2s=] 0,3394 m2t/m2s. 

 

El ámbito ordenado objeto de cambio de uso constituirá una única Área de reparto, una única 

Actuación Integrada (artículo 73 de la LOTUP) y una única Unidad de Ejecución; para lo cual 

se acompaña como Anexo la ficha de la Unidad de Ejecución. 

 

La parcela neta propuesta tendría una superficie de 6.367,66 m2. 

 

Dicha parcela tiene dos usos previstos, el residencial de venta libre (predominante) y el 

residencial de vivienda de protección pública (VPP). De conformidad con lo previsto en el 

estudio de valoración que se incorpora, el uso residencial de venta libre tiene una valor en venta 

promedio de 1.536,46 € el metro cuadrado construido; por lo que aplicando el coeficiente de 

1,2 arroja 1.345,84 € el metro cuadrado útil; mientras que en Orihuela el valor máximo en 

venta de la vivienda de Protección Pública (VPP) es de 1.374,92 €; por lo que a estos efectos, 

ambas tipologías constructivas se han considerado de igual valor para el cálculo del 

aprovechamiento tipo. 

 

El nuevo viario generado por la modificación tendría una superficie de 1.244,36 m2. 

 

La zona verde generada por la modificación tendría una superficie de 1.011,61 m2. 

 
 
Por ello, habrá de suplementarse la red secundaria, y en su caso, la red primaria de dotaciones, 

de forma que cumplan con los criterios de calidad, capacidad e idoneidad exigidos según el 
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artículo 63.3 de la LOTUP, el anexo IV de la LOTUP y lo dispuesto en el artículo 24 de la 

LOTUP. 

 

Para poder calcular los estándares, deberemos primero estimar los habitantes potenciales de 

la modificación, número de habitantes a considerar que se establece normativamente en el 

artículo 22 de la LOTUP: 

 
 
“1. El plan general estructural contendrá unos objetivos, umbrales e indicadores de sostenibilidad 

territorial con un horizonte temporal de veinte años y serán vinculantes para la evaluación y 

seguimiento del plan, sin perjuicio de que la vigencia del plan sea indefinida. En ausencia de 

previsión específica para el ámbito del plan o para los sectores de desarrollo, se considerará que el 

número total de habitantes será el resultante de aplicar 2,5 habitantes por el número de viviendas.” 

 
Estableciéndose un número de viviendas máximo de 45, el número de habitantes potencial 

generado por la nueva ordenación sería de [45 x 2,5 =] 113 habitantes.  

  
En el siguiente cuadro se observa el cumplimiento de los estándares4: 
 

   
 Estándar de cesiones Propuesta 
Superficie parcela bruta 9.059,67 m2 9.059,67 m2 
Edificabilidad 2.161,00 m2t 2.161,00 m2t 
Número de viviendas máximo  45 viviendas 
Número de habitantes  113 habitantes 
Uso dotacional espacios libres (red primaria)    
=> 5 m2 x habitante 

565,00 m2 

1.011,61 m2 Uso dotacional espacios libres (red secundaria)  
=> 15 m2 x 100 m2techo 

324,15 m2 

Total uso dotacional espacios libres 889,15 m2 
Uso dotacional equipamientos (red secundaria)   
=> 20 m2 x 100 m2techo 

432,20 m2 436,04 m2 

Plazas de aparcamiento públicas 
=> 0,25 plazas por habitante 

29 plazas 32 plazas 

 

 
4 De conformidad con el punto 2.2.1.e) del informe emitido en el expediente de Planeamiento 13778/2015 relativo a la presente 
modificación y el informe de la Arquitecta técnica municipal fechado el 14.04.2020, obrante en el expediente. 
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Se cumplen, pues, los estándares exigibles a la modificación puntual propuesta. 

 

Justificación del mantenimiento de la edificabilidad. 

 

La parcela ZD-1B no varía en tamaño ni en edificabilidad respecto de la asignada por el Plan 

Parcial que se modifica; sólo se cambia su grafía en los planos al haberse observado un error 

en los planos anteriores; por lo que entendemos que no necesita de mayor justificación. 

 

Sin embargo, la antigua parcela ZD-1A se subdivide ahora en dos parcelas; de una lado, la ZD 

1ª, de 3.228,00 m2, que permanece con su antigua regulación y la misma edificabilidad bruta 

reflejada en el antiguo planeamiento; y la nueva Unidad de Ejecución (RES 25, RED VIARIA 

2, ZV 3 y EQ) de 9,059,67 m2 y la misma edificabilidad bruta reflejada en el antiguo 

planeamiento, aunque de menor tamaño que la prevista en el planeamiento que se modifica, 

al reflejar ahora la realidad medida sobre el terreno. 

 

En cuanto a la edificabilidad sobre la parcela; de la que se mantiene el conjunto de su 

edificabilidad (2.807,00 m2t); se mantiene debido a que en la actualidad toda la parcela es 

solar; habiendo perecuado en su día; existiendo una reparcelación aprobada y habiendo 

contribuido con la cesión y urbanización correspondiente; por lo que entendemos que el 

aprovechamiento recogido en el Plan Parcial está consolidado; de ahí su mantenimiento. 

 

Cesión derivada del cambio de uso. 

 

La propuesta supone el cambio de uso de 2.161,00 m2t de edificabilidad de uso DEPORTIVO 
a edificabilidad de uso RESIDENCIAL. 
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De conformidad con el ESTUDIO DE MERCADO Y CÁLCULO COEFICIENTE DE 

HOMOGENEIZACIÓN ENTRE USOS que acompañamos, se establece un coeficiente de 

homogeneización entre el uso DEPORTIVO y el uso RESIDENCIAL de 0,6582 (es decir; 1 

m2t RESIDENCIAL equivale, a efectos de valor, a 0,6582 m2t DEPORTIVOS). 

 

Por tanto; siguiendo el desarrollo de dicho informe y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 77.1 de la LOTUP [hoy, artículo 82.1 del Texto Refundido de la LOTUP]; supone un 

incremento de [valor] de aprovechamiento lucrativo residencial de 738,63 m2t; de lo que, a 

su vez, resultaría una cesión en favor del Ayuntamiento de Orihuela del 5% de dicha magnitud, 

es decir, de 36,93 m2t o, en suelo, de una parcela de 108,84 m2s [neto o solar]; cesión 

obligatoria y gratuita que se hace constar oportunamente en la ficha de desarrollo o gestión de 

dicho suelo. 
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DOCUMENTOS DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL 
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Recursos hídricos. 

 

Obra en el expediente informe del Comisario de Aguas de la Confederación Hidrográfica del 

Segura de fecha 05/11/2018, por el que: 

 

- Se da cuenta de la inexistencia de afecciones, en el ámbito de su competencia, en la 

modificación propuesta. 

 

- Advierte de la inexistencia de cuantificación justificativa de la demanda de recursos hídricos 

año a año hasta un horizonte temporal mínimo de 9 años. 

 

Para dar respuesta a dicho requerimiento se ha incorporado informe conteniendo la 

cuantificación justificativa de la demanda de recursos hídricos año a año hasta un horizonte 

temporal mínimo de 9 años. 

 

 

Abastecimiento de agua potable; evacuación de aguas residuales y de 

suministro de energía eléctrica. 

 

Respecto de los servicios de abastecimiento de agua potable; evacuación de aguas residuales 

y de suministro de energía eléctrica; acompañamos como Anexo al presente documento 

sendas comunicaciones de los prestadores de ambos, fechadas el 21/12/2021 y 22/12/2021, 

que acreditan la posibilidad de prestar dichos suministros a las 45 viviendas establecidas como 

máximas por la limitación establecida en el artículo 110 del Plan General. 
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Los condicionantes impuestos en dichos informes se incorporan como condiciones del 

proyecto de urbanización en la ficha de gestión. 

 

Reserva vivienda protección pública. 

 

El cambio de uso propuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del TRLOTUP, 

comporta sobre la edificabilidad residencial resultante, el deber de previsión de suelo para 

promover viviendas sometidas a algún régimen de protección pública con destino, 

preferentemente, al alquiler o al régimen de derecho de superficie y a la venta, en el porcentaje 

correspondiente. 

 

Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la LOTUP; deberá destinarse un 10% 

del incremento de la edificabilidad residencial en suelo urbano que se genere sobre la 

edificabilidad residencial del planeamiento vigente. 

 

Artículo 33. Política pública de suelo y vivienda. 

 

1. Conforme a la legislación estatal del suelo, el plan general estructural deberá respetar la previsión 

de suelo para promover viviendas sometidas a algún régimen de protección pública con destino, 

preferentemente, al alquiler o al régimen de derecho de superficie y a la venta, en un mínimo de: 

 

c) El 10 % del incremento de la edificabilidad residencial en suelo urbano que se genera sobre la 

edificabilidad residencial del planeamiento vigente. 

 

En cualquier caso, la administración actuante podrá fijar porcentajes de reserva para viviendas de 

algún régimen de protección pública superiores a los mínimos establecidos en este apartado. 
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En este caso, la edificabilidad residencial generada es de 2.161,00 m2techo; por lo que deberá 

reservarse 216,10 m2techo para promover viviendas sometidas a algún régimen de protección 

pública; obligación que se recoge en la ficha de gestión. 

 

Reservas de equipamiento docente. 

 

Se acompaña a la presente modificación anexo justificativo del Cumplimiento de la Norma 

Técnica en Materia de Reservas Dotacionales Educativas (Decreto 104/2014 de 4 de Julio 

del Consell) siguiendo los criterios contenidos en el Decreto 104/2014, de 4 de julio, del 

Consell, por el que se aprueba la Norma Técnica en materia de reservas dotacionales 

educativas y la Orden de 15 de mayo de 1992, de la Consellería de Cultura, Educaci6n y 

Ciencia, por la que aprueba los programas de necesidades para la redacci6n de proyectos de 

construcción de centros de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Infantil y 

Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación Secundaria completa, de titularidad 

de la Generalitat Valenciana. 

 

En dicho Anexo se justifica la innecesariedad de incrementar la reserva dotacional de suelo 

con destino docente en el ámbito del Plan Parcial Sector 0-1 “Las Filipinas” del Planeamiento 

municipal de Orihuela, que se modifica; ya que las previsiones del mismo cumplen, 

holgadamente, los requerimientos de la normativa aplicable, aun considerando el incremento 

de viviendas que comporta la presente modificación. 

 

El señalado Anexo da respuesta al oficio de 15.03.2019 de La Jefa del Servicio de 

Infraestructuras Educativas del Servei d’Infraestructures Educatives de la Secretaría 
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Autonómica d’Educació i Investigació de la Consellería d’Educació, Investigació, Cultura y 

Esports de la Generalitat Valenciana se requiere determinada documentación a los efectos de 

la tramitación de la “Modificación del Plan Parcial del Sector 0-1 “Las Filipinas” de Orihuela 

(Alicante); parcelas ZD1, ZD2 y ZD4a”. 

 

Consideraciones Territoriales. 

 

El informe emitido por el Jefe del Servicio Territorial de Urbanismo de la Generalitat 

Valenciana, fechado el 07/09/20218, en síntesis nos dice: 

 

- La competencia para la aprobación definitiva es del Órgano Autonómico por incrementar el 

parque público de la red primaria. 

- La modificación implica un incremento poblacional debiéndose garantizar los recursos 

hídricos pertinentes; lo que se garantiza con el informe de la compañía suministradora de agua 

potable y el informe relativo al consumo anualizado con un horizonte de previsión de 9 años. 

- Se debe: 

A. Justificar el equilibrio dotacional establecido en el artículo 63.3 de la LOTUP; lo que se 

justifica en el apartado “Justificación detallada de la reforma pretendida”. 

B. Garantizar el estándar global de zonas verdes y parques público establecido en el artículo 

24 de la LOTUP; lo que se garantiza en el apartado “Justificación detallada de la reforma 

pretendida”. 

C. Garantizar la procedencia de la cesión del 5% del incremento de aprovechamiento tipo 

conforme al artículo 77.d) LOTUP; lo que se garantiza en el apartado “Justificación detallada 

de la reforma pretendida”; en el apartado “Cesión derivada del cambio de uso”; con el 
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ESTUDIO DE MERCADO Y CÁLCULO COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN 

ENTRE USOS y se recoge en la ficha de gestión de la Unidad de Ejecución 3 que se crea. 

D. Garantizar el porcentaje pertinente de reserva de vivienda de protección pública indicado 

en el artículo 33 LOTUP; lo que se garantiza en el apartado “Reserva vivienda protección 

pública” y mediante su incorporación a la ficha de ficha de gestión de la Unidad de Ejecución 

3 que se crea. 
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INFORME CUANTIFICACIÓN DEMANDA RECURSO 

HÍDRICOS 

  

000054



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000055



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000056



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  
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INFORME COMPAÑÍA PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
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INFORME COMPAÑÍA PRESTADORA DE SERVICIO DE 

SUMINISTRO ELÉCTRICO 
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INFORME RESERVA ESCOLAR 
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Introducción. 
 

Mediante oficio de 15.03.2019 de La Jefa del Servicio de Infraestructuras Educativas del 

Servei d’Infraestructures Educatives de la Secretaría Autonómica d’Educació i Investigació de 

la Consellería d’Educació, Investigació, Cultura y Esports de la Generalitat Valenciana se 

requiere determinada documentación a los efectos de la tramitación de la “Modificación del 

Plan Parcial del Sector 0-1 “Las Filipinas” de Orihuela (Alicante); parcelas ZD1, ZD2 y ZD4a”: 

 

Asunto:  Remisión informe urbanístico sobre SOLICITUD DE SANTA CRUZ URBANA, S.L. de 

MODIFICACIÓN USO SUELO DOTACIONAL PRIVADO (DEPORTIVO A RESIDENCIAL) EN 

SECTOR 1 LAS FILIPINAS. 

 

Expdte:  4/03/19/014 

 

S/Expdte: 13778/2015 

 

  En relación con la solicitud de informe sobre SOLICITUD DE SANTA CRUZ URBANA, S.L. 

de MODIFICACIÓN USO SUELO DOTACIONAL PRIVADO (DEPORTIVO A RESIDENCIAL) EN 

SECTOR 1 LAS FILIPINAS de Orihuela, se solicita al Ayuntamiento, que, siguiendo el trámite, y de 

conformidad con los citados arts. 13 al 17 del Decreto 104/2014 y 34.2.b) de la LOTUP, se aporte la 

documentación que constituya el Anexo referente a las reservas de equipamiento docente. La 

documentación que figure, en su caso, en la dirección web correspondiente, deberá contener en archivo 

específico el contenido señalado. 

 

  Una vez atendida la presente solicitud de documentación se emitirá el informe sobre materia 

educativa. 

 

El presente documento se dirige a atender dicha solicitud de documentación y se redacta 

siguiendo los criterios contenidos en el Decreto 104/2014, de 4 de julio, del Consell, por el 

que se aprueba la Norma Técnica en materia de reservas dotacionales educativas y la Orden 
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de 15 de mayo de 1992, de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia, por la que aprueba 

los programas de necesidades para la redacción de proyectos de construcción de centros de 

Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Infantil y Primaria, Educación Secundaria 

Obligatoria y Educación Secundaria completa, de titularidad de la Generalitat Valenciana. 

 

Antecedentes. 
 

La mercantil SANTA CRUZ URBANA, S.L., con domicilio social en 03048 Granja de 

Rocamora (Alicante), Avda. Juan Carlos 1 nº 78 y con CIF B53980710 tramita ante el 

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA modificación puntual del Plan Parcial Sector 0-1 “Las 

Filipinas” del Planeamiento municipal de Orihuela, aprobado por acuerdo de Pleno del 

Ayuntamiento de Orihuela de 14/12/1995, modificado por acuerdo de Pleno del 

Ayuntamiento de Orihuela de 06/03/1997 y modificado nuevamente por acuerdo de Pleno 

del Ayuntamiento de Orihuela de 27/04/2004, en su Unidad de Ejecución nº 1.  

 

La parcela afectada por la modificación de cambio de uso es PARTE de la parcela deportiva 

que recoge el Plan Parcial vigente en la actualidad. 

 

El contenido de dicha modificación de planeamiento consiste en el cambio de uso de las 

parcelas señaladas; que cambiarían el USO DEPORTIVO previsto en el Plan Parcial vigente 

(“Parque Deportivo”); al RESIDENCIAL tipo B previsto en la propuesta que se tramita. 

 

Dicha modificación supone una edificabilidad residencial prevista de 2.161,00 metros 

cuadrados de techo (2.161,00 m2t) y la construcción de un máximo de 45 viviendas nuevas. 
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Situación actual de la infraestructura educativa. 
 

El Plan Parcial Sector 0-1 “Las Filipinas” del Planeamiento municipal de Orihuela que se 

modifica fue aprobado, como ya se ha tenido ocasión de decir, por acuerdo de Pleno del 

Ayuntamiento de Orihuela de 14/12/1995, modificado por acuerdo de Pleno del 

Ayuntamiento de Orihuela de 06/03/1997 y modificado nuevamente por acuerdo de Pleno 

del Ayuntamiento de Orihuela de 27/04/2004, en su Unidad de Ejecución nº 1. 

 

En dicho Plan Parcial (página 34 de la Memoria) se contemplaba (y se contempla, ya que 

ninguna de las modificaciones ha afectado a la misma) una reserva de suelo para Centros 

Docentes de 35.354 metros cuadrados de suelo; estructurada del siguiente modo: 

 

Preescolar 4.354 m2 

EGB 22.000 m2 

BUP 9.000 m2 

 35.354 m2 

 

1 Memoria Plan Parcial 1.995 
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Además, el plano de zonificación de dicho Plan Parcial ubicaba dicha parcela: 

 

 

2 Plano zonificación Plan Parcial 1.995 

 

Dicha parcela ha permanecido inalterada en sucesiones revisiones del planeamiento: 
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3 Plano zonificación Plan Parcial 2.004 

Y se recoge en el mismo estado en la presente modificación: 
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4 Plano zonificación referido al Plan Parcial de la presente modificación 

 

Dicha parcela, en la actualidad y aparentemente, no está siendo destinada de manera efectiva 

a dicho uso docente; ni a ningún otro uso según se puede apreciar en la siguiente fotografía: 
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5 Vista aérea de la parcela de equipamiento docente y ubicación de la misma [elaboración propia] 

 

Número de habitantes potenciales. 
 

El Plan Parcial Sector 0-1 “Las Filipinas” del Planeamiento municipal de Orihuela tenía una 

previsión expresa de edificación de viviendas de 2.172 viviendas: 
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6 Página 10 de la Memoria del Plan Parcial según texto refundido de la modificación de 2.004 

 

Como ya se ha dicho; la modificación propuesta cambia el uso de parte de las parcelas a las 

que afecta; de USO DEPORTIVO previsto en el Plan Parcial vigente (“Parque Deportivo”); 

a RESIDENCIAL tipo B previsto en la propuesta que se tramita; y supone una edificabilidad 
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prevista de 2.161,00 metros cuadrados de techo (2.161,00 m2t) y la construcción de un 

máximo de 45 viviendas nuevas. 

 

Por ello, debe calcularse si la reserva de equipamiento docente es suficiente para albergar el 

número potencial de viviendas del Plan Parcial anterior (2.172 viviendas), más el incremento 

que se propone (45 viviendas); o si, por el contrario, hay que incrementar la misma con motivo 

de la modificación que se pretende; es decir, cuáles serían las necesidades de reserva de 

equipamiento docente para asumir la población de [2.172 + 45 =] 2.217 viviendas; prevista tras 

la modificación que se propone. 

 

Para conocer la reserva de suelos destinada a equipamiento docente necesaria se ha 

considerado: 

 

 El número de viviendas potencialmente edificables previstas en el Plan Parcial. 

 Las viviendas vacías. 

 El número de habitantes potenciales. 

 

El número de viviendas potencialmente edificables previstas en el Plan Parcial. 

 

Como ya se ha establecido, el Plan Parcial del Sector 0-1 “Las Filipinas” de Orihuela 

(Alicante), con la modificación propuesta prevé un máximo expreso de 2.217 viviendas al que 

habrá que estar (artículo 4 del Anexo I del Decreto 104/2014). 

 

 

Viviendas vacías 
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Para obtenerlas viviendas vacías existentes del municipio de Orihuela se han consultado los 

datos catastrales del INE 20115: 

 

 

 

Según el cuadro anterior Orihuela tiene un nº de viviendas vacías de 10.892. 

 

Por aplicación de los criterios de Anexo I del Decreto 104/2014, se calculan las viviendas 

vacías para el ámbito del Plan Parcial a efectos del cálculo de reservas educativas, siendo en 

este caso el porcentaje (%) de viviendas vacías sobre el total de viviendas sea > 5 por ciento, se 

contabilizarán según el siguiente producto (artículo 5 del Anexo I del Decreto 1044/2014): 

X= Y × (Z% – 5 %) × 100 

 

Siendo: 

Y = total de viviendas del municipio 

Z = % de viviendas vacías del municipio 

X = viviendas vacías a tener en cuenta a efectos del cálculo de reservas educativas; que el 

número de viviendas a considerar para los cálculos: 

 

 
5 Último censo publicado a 28.02.2022, salvo error. 
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X = 69.492 x (15,67% - 5%) x 100 = 7.415 viviendas. 

Dicho cálculo supone un porcentaje del 10,67% de viviendas vacías a considerar a efectos del 

cálculo de reservas educativas. 

 

Trasladado el anterior cálculo al ámbito del Plan Parcial (artículo 3 del Anexo I del Decreto 

104/2014), en que se prevén 2.217 viviendas, tendríamos [2.217 x 10,67% =] 237 viviendas 

vacías a considerar a efectos del cálculo de reservas educativas en el ámbito Plan Parcial del 

Sector 0-1 “Las Filipinas” de Orihuela (Alicante). 

 

El número de habitantes potenciales. 

 

El número de habitantes potenciales son 2,5 habitantes por vivienda (artículo 7 del Anexo I 

del Decreto 1044/2014). 

 

Por tanto, la población prevista de conformidad con estos datos sería de [(2.217 – 237) x 2,5 

=] 4.950 habitantes6. 

 

Reservas de suelo para equipamiento docente. 
 

De conformidad con los cálculos antes realizados y lo dispuesto en el artículo 2 del Anexo I del 

Decreto 104/2014); las reservas de suelo para equipamiento docente requeridas quedarían 

del siguiente modo: 

 

Habitantes potenciales 4950 
 

Puestos escolares 

 
6 La fórmula resta a las viviendas totales previstas en el ámbito del Plan Parcial las viviendas vacías previamente calculadas (también en el 
ámbito del Plan Parcial) y multiplica el resultado por 2,5 que son los habitantes previstos normativamente. 
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Primaria (3 a 12 años) Segundo ciclo 0,03 149 
 

Primaria 0,06 298 
    
  

Subtotal 447 
    

Secundaria (12 a 18 años) Secundaria 0,04 199 
 

Bachillerato 0,02 100 
    
  

Subtotal 299 
    
  

Total 747 

 

Estos 747 puestos escolares podrían distribuirse de la siguiente forma: 

 

Para la educación infantil y primaria (3 – 12 años): 

 

Un centro de 6I+12EP (450 alumnos > 447 alumnos potenciales calculados) para los que se 

necesitaría una reserva de una parcela de 7.000 metros cuadrados. 

 

 

Para la educación secundaria: 
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Un centro de 4ESO + 4B + 2M (320 alumnos > 299 alumnos potenciales calculados) para 

los que se necesita una reserva de 6.000 metros cuadrados de superficie. 

 

 

 

Justificación del cumplimiento de las reservas. 
 

Como se ha calculado anteriormente, incluyendo en los cálculos las 45 viviendas potenciales 

derivadas de la modificación del Plan Parcial Sector 0-1 “Las Filipinas” del Planeamiento 

municipal de Orihuela que se pretende, para educación primaria se necesitaría la reserva de 

una parcela de 7.000 metros cuadrados; y para la educación secundaria se necesitaría la 

reserva de una parcela de 6.000 metros cuadrados; es decir, un total de [6.000 + 7.000 =] 

13.000 metros cuadrados de suelo con destino de equipamiento dotacional docente. 

 

Y como se ha justificado; el propio Plan Parcial Sector 0-1 “Las Filipinas” del Planeamiento 

municipal de Orihuela contiene una reserva dotacional de suelo con destino docente de 

35.354 metros cuadrados; por lo que creemos que está justificada la innecesariedad de 

incrementar la reserva dotacional de suelo con destino docente en el ámbito del Plan Parcial 
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Sector 0-1 “Las Filipinas” del Planeamiento municipal de Orihuela, que se modifica; ya que 

las previsiones del mismo cumplen, holgadamente, los requerimientos de la normativa 

aplicable, incluso considerando el incremento de viviendas derivadas del cambio de uso 

propuesto. 
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ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
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INFORME DE VIABILIDAD ECONÓMICA 
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Marco jurídico global. 

 

El artículo 40 de la LOTUP exige para la redacción, tramitación y aprobación de los Planes 

Parciales: 

 

“(…) 
 
5.º Estudio de viabilidad económica y memoria de sostenibilidad económica, si no estuvieran 
convenientemente detallados en el plan general estructural.” 

 

Sin embargo, la LOPUT no define el contenido de dicho Estudio de viabilidad económica. 

 

Entendemos que la contraposición “Estudio de viabilidad económica” y “memoria de 

sostenibilidad económica” nos da pistas de que son dos instrumentos que obedecen a objetivos 

distintos; el primero; asegurarse de que la actuación prevista es viable económicamente; es 

decir, que el beneficio económico la inversión a realizar supera a sus costes; y, por lo tanto, no 

se pretende planificar una ordenación que nunca será desarrollada por no ser rentable; en clara 

contraposición a la vocación de todo planeamiento de transformar el territorio según sus 

previsiones; el segundo; sin embargo, entendemos, obedece a asegurarse la sostenibilidad 

económica futura de la ordenación, desde el punto vista municipal. Es decir, si el municipio 

puede soportar los gastos que en un futuro generará la nueva ordenación, una vez esté 

ejecutada. 
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A la primera de las labores va encaminada el presente informe; es decir, asegurar, dentro de 

parámetros razonables, que la ordenación propuesta en rentable desde el punto de vista 

económico del inversor. 

 

Para ello, partiendo de los parámetros urbanísticos del ámbito que nos ocupa, realizaremos un 

análisis de costes-beneficios para conocer si la ordenación propuesta es rentable 

económicamente. 

 

Parámetros urbanísticos. 

 

Los parámetros urbanísticos propuestos en la presente actuación son: 

 

 Propuesta 
Edificabilidad Residencial 2.161,00 m2t 
Viviendas (estimadas) 45 viviendas 
Suelo residencial 6.367,66 m2 
Viario 1.244,36 m2 
Zonas verdes 1.011,61 m2 
Equipamiento 436,04 m2 

 

Costes de producción de la actuación urbanística. 

 

Una estimación preliminar de costes de la actuación urbanística que supone la modificación 

del Plan Parcial que se propone, ha de partir de la distinción entre los gastos de urbanización, 

considerando aquellos que suponen realizar la infraestructura que soportará el producto 

inmobiliario que se pretende obtener; y los gastos de edificación; que toman en consideración 

aquellos gastos de la construcción de la edificación en sí. 
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Los gastos de urbanización; básicamente, suponen los de ejecución del viario público que se 

propone; los de ejecución de la zona verde, que suplementa las dotaciones del ámbito sobre el 

que se actúa y los gastos de extensión de las redes (suministro de agua potable; abastecimiento 

de energía eléctrica y evacuación de aguas residuales; etc.) que han de soportar las viviendas a 

edificar; así como todos aquellos gastos (gastos de gestión y tramitación, proyectos, tasas; 

etc.) asociados a los anteriores. 

 

Los gastos de edificación son los de edificación de las viviendas proyectadas en sí y los de 

urbanización interior de la parcela; así como los demás gastos asociados a los anteriores 

(proyectos, tasas, impuestos y demás gastos de gestión). 

 

Una aproximación a este análisis sería: 

 

Primero tomar en consideración los gastos de urbanización (gastos de urbanización material, 

propiamente dichos; más todos los demás gastos que repercuten en la misma); tomándose los 

mismos de una estimación de los costes de la urbanización: 

  

Gastos de urbanización 

1 Movimiento de tierras     8.694,87 € 

2 Red de saneamiento     17.664,56 € 

3 Red de abastecimiento     2.848,54 € 

4 Red de telecomunicaciones     2.577,08 € 

5 Red de baja tensión     19.653,57 € 

6 Alumbrado público     12.707,01 € 

7 Firmes y pavimentos     53.136,63 € 

8 Señalización     1.556,03 € 

9 Equipamiento urbano     188,42 € 

10 Gestión de residuos     449,55 € 

11 Seguridad y salud     3.250,84 € 
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PEM      122.727,10 €  

      

Gastos generales 13% s/PEM    15.954,52 € 

Beneficio Industrial 6% s/PEM    7.363,63 € 

Honorarios arquitecto 7% s/PEM    8.590,90 € 

Honorarios arquitecto técnico 2% s/PEM    2.454,54 € 

Control de calidad 1% s/PEM    1.227,27 €   

Gastos de tramitación, publicaciones, tasas 

e imprevistos 

10% s/PEM    12.272,71 €   

       170.590,67 €   

 

Se ha de puntualizar que el coste del solar no se contempla, pues el mismo ya fue 

desembolsado por el Promotor en su día. 

 

En segundo lugar; deberemos tomar en consideración los gastos de construcción del producto 

inmobiliario (gastos de construcción material, propiamente dichos; más todos los demás 

gastos que repercuten en la misma): 
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Gastos de construcción 

PEM      2.161.000,00 € 

      

  m2 €/m2 Subtotal PEM  

 m2 construidos 2.161,00 1.000,00 2.161.000,00 €  

      

Gastos generales 13% s/PEM   280.930,00 € 

Beneficio Industrial 6% s/PEM   129.660,00 € 

Honorarios arquitecto 7% s/PEM   151.270,00 € 

Honorarios arquitecto técnico 2% s/PEM   43.220,00 € 

Seguridad y salud 2% s/PEM   43.220,00 € 

Control de calidad 1% s/PEM   21.610,00 € 

Gastos de tramitación, 

publicaciones, tasas e 

imprevistos 

10% s/PEM   216.100,00 € 

       3.047.010,00 € 

 

Esos cálculos arrojan unos costes de producción de la actuación urbanística [gastos conjuntos 

de urbanización y de construcción] (IVA no incluido) de [170.590,67 € + 3.047.010,00 € 

=] 3.217.600,67 €; lo que arroja un total por metro cuadrado de techo de [3.217.600,67 € 

/ 2.161,00 m2t =] 1.488,94 €/m2t; de los que [170.590,67 € /2.161,00 m2t =]   78,94 €/m2t 

corresponderían a los costes de urbanización y [3.047.010,00 € /2.161,00 m2t =] 1.410,00 

€/m2t corresponderían a los costes de construcción. 

 

Ingresos de la actuación urbanística. 

 

Los ingresos esperables de la inversión anterior son el valor en venta de las viviendas máximas 

a edificar en el ámbito de la modificación propuesta; ingresos que se han estimado del siguiente 

modo: 
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Las viviendas terminadas se ha estimado que pueden alcanzar un valor en venta por metro 

cuadrado de techo construido de 1.536,46 €.  

 

Y ello en base al muestreo inmobiliario de la zona contenido en el informe realizado para el 

cálculo del coeficiente de homogeneización que se acompaña como Anexo: 

 
Precio promedio sin IVA     1.536,46 €  

 

Por tanto, partiendo de 1.536,46 € el m2 de techo, el total producto inmobiliario arrojaría un 

total valor estimado de [1.536,46 €  * 2.161,00 m2t =] 3.320.290,06 €. 

 

Método estático. 

 

Con el enfoque estático, en el que se prescinde del factor tiempo; el análisis de la viabilidad 

económica es sencillo; pues basta detraer de los ingresos previsibles los gastos previsibles; con 

lo que tendríamos: 

 

Ingresos previsibles menos gastos previsibles: [3.320.290,06 € - 3.217.600,67 € =] 

102.689,39 €; luego la operación es viable. 

 

Método dinámico. 

 

Analizándolo desde un enfoque dinámico de la inversión para conocer si la misma puede ser 

rentable se atiende al tiempo en que se produce la inversión y al riesgo que ella conlleva; 

además de las inversiones alternativas que podrían realizarse. Emplearemos el método 
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dinámico, que parte de las anteriores magnitudes de ingresos y gastos y de las siguientes 

prescripciones normativas: 

 

Ingresos previsibles durante el periodo de tiempo estimado: 3.320.290,06 € 

 

Gastos previsibles durante el periodo de tiempo estimado: 3.217.600,67 € 

 

Tipo libre de riesgo7: -0,356% (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-

149) 

 

Prima de riesgo (DA 6ª Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración 

de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras): 12,00% 

(vivienda segunda residencia). 

 

Por tanto, la Tasa de actualización será de [12,00% + -0,36% =]  11,64% 

 

Inicio de las obras de urbanización: 1 año desde presentación de proyectos8. 

 

Finalización obras de urbanización: 1 año desde su inicio. 

 

Inicio obras de edificación: 1 año desde presentación de proyectos (simultaneas a las de 

urbanización) 

 
7 Se considera la rentabilidad media anual de la Deuda del Estado a plazo no inferior a dos años del país donde esté situado el inmueble. 
Dicho tipo deberá haber sido publicado oficialmente y su media se referirá a un período no inferior a tres meses ni superior a un año desde 
la fecha de la tasación. Para inmuebles en España se tomará la media anual de la Deuda del Estado con vencimiento residual entre dos y 
seis años. Se toma enero de 2.021, que ya recoge los efectos de la incertidumbre que planea sobre la economía, arrojando un tipo negativo. 
8 Para simplificar el análisis, se atribuyen a este primer año (Año 0) todos los gastos que no son los propios de urbanización material. 
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Finalización de las obras de edificación: 4 años desde su inicio. 

 

Se toma en consideración, igualmente, que los compradores adelantarán entregas conforme 

al estado de la ejecución de la obra; por lo que existirá un flujo relativamente constante desde 

el inicio de la obra hasta su terminación. 

 

 Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Total 

Ingresos       2.486.023,44 € 

  733.452,07 € 648.078,25 € 572.641,94 €  531.851,18 €   

Gastos       2.412.530,01 € 

 37.529,95 € 117.567,13 €     

  673.054,04 € 594.683,63 € 525.438,67 € 464.256,59 €  

 

Ello arroja un saldo positivo (ingresos actualizados previsibles, menos gastos actualizados 

previsibles) de [2.486.023,44 € - 2.412.530,01 €9 =] 73.493,43 €; luego la operación es 

viable. 

 

Planteado un escenario más pesimista (en que las obras se prolongaran 8 años desde su 

inicio10); la viabilidad de la operación, aunque mucho más ajustada, sigue presentando cifras 

positivas: 

 
 Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Total 

Ingresos           1.979.897,51 € 

  366.726,04 € 324.039,13 € 286.320,97 €  252.993,21 € 223.544,80 € 197.524,19 €  174.532,37 € 154.216,80 €  

 
9 Los ingresos y los gastos previsibles actualizados difieren (son menores) de los ingresos previsibles porque toma en consideración la tasa 
de actualización. En realidad, son los mismos ingresos o gastos previsibles; pero deflactados por la tasa de actualización en función del tiempo 
transcurrido desde el inicio de la actuación. 
10 Conforme sugiere el informe de los servicios técnicos municipales notificado por resolución de fecha 04.03.2021. 
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Gastos           1.971.719,45 € 

 37.529,95 € 117.567,13 €         

  336.527,02 € 297.341,81 € 262.719,33 € 232.128,29 € 205.099,27 € 181.217,52 € 160.116,55 € 141.472,58 €  

 

Así arroja un saldo positivo (ingresos actualizados previsibles, menos gastos actualizados 

previsibles) de [1.979.897,51 € - 1.971.719,45 € =] 8.178,06 €; luego la operación, aunque 

mucho más ajustada, es viable. 

 

Conclusión: umbral mínimo de viabilidad. 

 

Desde un punto de vista teórico y racional; y sin obviar la dificultad de realizar este tipo de 

ejercicios de futuro; se acredita la viabilidad de la actuación desde la perspectiva económica en 

cuanto a la racionalidad de los costes de urbanización y construcción respecto del retorno 

esperado de la inversión.  

 

Se trata de poner a la vista lo que la doctrina denomina "umbral mínimo de viabilidad", que lo 

que pretende es señalar la viabilidad de la actuación en términos de racionalidad. 

 

Los análisis realizados concluyen que, desde un punto racional o razonable, la modificación 

planteada en viable económicamente. 
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MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 
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Marco jurídico global. 

 

El artículo 40 de la LOTUP exige para la redacción, tramitación y aprobación de los Planes 

Parciales: 

 

“(…) 
 
5.º Estudio de viabilidad económica y memoria de sostenibilidad económica, si no estuvieran 
convenientemente detallados en el plan general estructural.” 

 

Dicha memoria de sostenibilidad económica es citada nuevamente en el artículo 117, puntos 1 

y 4 de la LOTUP; que reenvía a la legislación estatal: 

 

“1.  Todo programa de actuación integrada comprende dos documentos: alternativa técnica y 
proposición jurídico-económica. 
 (…) 
 4.  La proposición jurídico-económica se formalizará: en una memoria y unas normas de 
actuación, para la gestión directa; o en una memoria y un convenio urbanístico, para la gestión 
indirecta y para la gestión por los propietarios. Regulará las obligaciones y derechos del 
urbanizador, de los propietarios adheridos al programa de actuación integrada y de la 
administración, de conformidad con lo establecido en la presente ley y en la legislación del Estado, 
y contendrá: 
(…)  
d)  Memoria de viabilidad económica o de sostenibilidad económica, en los términos establecidos 
por la legislación del Estado sobre el suelo y sobre rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas.” 

 

Y así, el artículo 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana; creemos que recoge el 

contenido de la memoria de sostenibilidad económica, al decir: 
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“La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de nueva urbanización, 
de reforma o renovación de la urbanización y de las actuaciones de dotación deberá incluir un 
informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en particular, el impacto 
de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así 
como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.” 

 

Y el artículo 3 del Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo establece: 

 

Artículo 3. Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad económica y ambiental. 

 

“De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.4 del texto refundido de la Ley de Suelo, la  
documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de urbanización debe incluir 
un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará en particular el impacto 
de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así 
como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 
 
Específicamente y en relación con el impacto económico para la Hacienda local, se cuantificarán 
los costes de mantenimiento por la puesta en marcha y la prestación de los servicios públicos 
necesarios para atender el crecimiento urbano previsto en el instrumento de ordenación, y se 
estimará el importe de los ingresos municipales derivados de los principales tributos locales, en 
función de la edificación y población potencial previstas, evaluados en función de los escenarios 
socio-económicos previsibles hasta que se encuentren terminadas las edificaciones que la 
actuación comporta.” 

 

Dicha exigencia a nivel de legislación estatal se ha visto complementada con la edición por el 

Ministerio de Fomento de la Guía Metodológica para la redacción de Informes de 

Sostenibilidad Económica a la que se ajustará este documento en lo posible. 

 

Entendemos, pues, que la “memoria de sostenibilidad económica” obedece a asegurarse la 

sostenibilidad económica futura de la ordenación, desde el punto vista municipal. Es decir, si 
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el municipio puede soportar los gastos que en un futuro generará la nueva ordenación, una vez 

esté ejecutada. A esta labor va encaminada la presente memoria; es decir, asegurar, dentro de 

parámetros razonables, que la ordenación propuesta es sostenible desde el punto de vista del 

presupuesto municipal. 

 

La presente memoria contiene por tanto los análisis jurídicos y datos económicos que evalúan 

la sostenibilidad económica de la ejecución de la actuación integrada de la Modificación del 

Plan Parcial Sector 0-1 “Las Filipinas” de Orihuela (Alicante).  

 

Análisis del impacto en las haciendas supramunicipales. 

 

La obligación legal de presentar la memoria atañe por igual tanto a la tramitación de 

instrumentos de desarrollo como a instrumentos de ordenación municipal, es decir planes 

parciales y especiales o el plan general. Sin embargo, el contenido de la memoria difiere en 

gran medida según el instrumento urbanístico del que se trate. Va de suyo, el plan general o 

las normas urbanísticas municipales deben anticipar el impacto de las Haciendas 

Supramunicipales que su desarrollo va a causar en el futuro. No es así cuando se trata de un 

ámbito de plan parcial como el que nos ocupa dado que el mismo no hace más que desarrollar 

las disposiciones y normas previstas contenidas en el plan general en vigor. Por consiguiente, 

la memoria que analiza la sostenibilidad económica de una modificación menor de un plan 

parcial como el que nos ocupa debe evaluar únicamente el impacto que éste tiene y tendrá en 

la Hacienda Municipal afectada y no en las Haciendas Supramunicipales. Así lo recoge 

expresamente la citada Guía Metodológica para la redacción de Informes de Sostenibilidad 

Económica (Madrid, Ministerio de Fomento, 2011), página 100: 
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“En relación con el planeamiento de desarrollo destinado a la materialización inmediata de las 
previsiones urbanísticas, el ISE debe estudiar, únicamente, el impacto de la Hacienda Municipal, 
pues estos instrumentos de ordenación no alteran las determinaciones que afectan al ámbito 
supramunicipal y debe contener un detalle más particularizado de los medios públicos disponibles 
para la ejecución de la actuación de urbanización, así como una estimación de la capacidad de 
generación e ingresos públicos y una evaluación temporal del impacto presupuestario en diferentes 
escenarios de producción inmobiliaria, recesivo, normalizado y expansivo. El ISE de Plan General 
contendrá (i) impacto en la Hacienda Supramunicipal, (ii) impacto en la Hacienda Municipal y (iii) 
análisis de suficiencia de suelo para usos productivos, mientras que el planeamiento de desarrollo 
evaluará el impacto en la Hacienda Pública Municipal y estudiará distintos escenarios temporales 
de ejecución edificatoria.”. 

 

Suficiencia y adecuación de suelo destinado a usos productivos. 

 

La exigencia del análisis de la suficiencia y adecuación de suelo destinado a usos productivos la 

radica, asimismo, la citada Guía Metodológica para la redacción de Informes de Sostenibilidad 

Económica (Madrid, Ministerio de Fomento, 2011); página 100; en el ámbito del 

Planeamiento General; no siendo exigible al planeamiento de desarrollo; y menos en este caso, 

dadas las características (sobre todo, tamaño) de la actuación que nos ocupa: 

 

“En relación con el planeamiento de desarrollo destinado a la materialización inmediata de las 
previsiones urbanísticas, el ISE debe estudiar, únicamente, el impacto de la Hacienda Municipal, 
pues estos instrumentos de ordenación no alteran las determinaciones que afectan al ámbito 
supramunicipal y debe contener un detalle más particularizado de los medios públicos disponibles 
para la ejecución de la actuación de urbanización, así como una estimación de la capacidad de 
generación e ingresos públicos y una evaluación temporal del impacto presupuestario en diferentes 
escenarios de producción inmobiliaria, recesivo, normalizado y expansivo. El ISE de Plan General 
contendrá (i) impacto en la Hacienda Supramunicipal, (ii) impacto en la Hacienda Municipal y (iii) 
análisis de suficiencia de suelo para usos productivos, mientras que el planeamiento de desarrollo 
evaluará el impacto en la Hacienda Pública Municipal y estudiará distintos escenarios temporales 
de ejecución edificatoria.”. 

 

Análisis del impacto en la hacienda municipal. 
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ANÁLISIS ESTÁTICO. 

 

Estudio de la liquidación del presupuesto municipal. 
 

Dada la situación de pandemia producida por la COVID19 y que la última liquidación del 

Presupuesto municipal publicada es, salvo error, la del ejercicio de 2.017; que se puede 

consultar en: 

 

http://documentacion.diputacionalicante.es/liquidacion.asp?ejerc=2017&codigo=03099 

 

, se ha optado por tomar en consideración los presupuestos vigentes para el ejercicio 2.020, 

lo más cercanos posibles a dicha circunstancia y que se pueden consultar en la página del 

Gobierno de España11: 

 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/sgcief/presupuestos2021/aspx/Economica.a

spx 

 

Los datos publicados son: 

 

PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2020 

Capítulo 
 

Ingresos 
 

Gastos 

Capítulo 1 
 

39.596.060,96 
 

30.498.556,96 

Capítulo 2 
 

6.182.628,42 
 

38.000.951,33 

Capítulo 3 
 

12.059.700,00 
 

494.786,51 

Capítulo 4 
 

21.082.425,61 
 

3.878.760,00 

Capítulo 5 
 

1.363.500,00 
 

200.000,00 

 
11 Salvo error, dichos presupuestos han sido prorrogados para la anualidad de 2.021. 
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Capítulo 6 
 

0,00 
 

0,00 

Capítulo 7 
 

0,00 
 

155.000,00 

Capítulo 8 
 

100.000,00 
 

100.000,00 

Capítulo 9 
 

0,00 
 

3.731.273,24,60 

Total 
 

80.384.314,99 
 

77.059.328,04 

 

 

Además; el número de habitantes del municipio en 2.02012; dato necesario para conocer la 

incidencia de ingresos y gastos por habitante; es de 78.505 habitantes y se puede consultar 

en la página web del INE: 

 

 

 

https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=33587 

 

Con los habitantes y la tabla del Presupuesto Municipal liquidado podemos establecer los 

parámetros que nos ayudarán a elaborar el presente informe: 

 

GASTOS POR HABITANTE Y CAPÍTULO PRESUPUESTARIO (2020) 

 
12 Se toma en consideración el dato de 2.020 a efectos de manejar datos homogéneos, ya que el Presupuesto analizado es de 2.020 y es 
el último dato facilitado por el INE. 
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Capítulo Gastos % €/habitante 

Capítulo 1 Gastos de Personal 30.498.556,96 39,58%  388,49 € 

Capítulo 2 Gastos de Bienes corrientes y servicios 38.000.951,33 49,31%  484,06 € 
Capítulo 3 Gastos Financieros 494.786,51 0,64%    6,30 € 
Capítulo 4 Transferencias corrientes 3.878.760,00 5,03%   49,41 € 
Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 200.000,00 0,26%    2,55 € 

Capítulo 6 Inversiones reales 0,00 0,00%    0,00 € 
Capítulo 7 Transferencias de capital 155.000,00 0,20%    1,97 € 
Capítulo 8 Activos financieros 100.000,00 0,13%    1,27 € 
Capítulo 9 Pasivos financieros 3.731.273,24 4,84%   47,53 € 
Total   77.059.328,04 €   

 

 

INGRESOS POR HABITANTE Y CAPÍTULO PRESUPUESTARIO (2020) 

Capítulo Ingresos % €/habitante 

Capítulo 1 Impuestos Directos 39.596.060,96 € 49,26%  504,38 € 

Capítulo 2 Impuestos Indirectos 6.182.628,42 € 7,69%   78,75 € 
Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 12.059.700,00 € 15,00%  153,62 € 
Capítulo 4 Transferencias corrientes 21.082.425,61 € 26,23%  268,55 € 
Capítulo 5 Ingresos Patrimoniales 1.363.500,00 € 1,70%   17,37 € 
Capítulo 6 Enajenación de Inversiones reales 0,00 € 0,00%    0,00 € 
Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 € 0,00%    0,00 € 
Capítulo 8 Activos financieros 100.000,00 € 0,12%    1,27 € 
Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00 € 0,00%    0,00 € 
Total   80.382.294,99 €   

 

Estimación de la inversión pública e incremento patrimonial. 
 

El desarrollo previsto en la modificación Plan Parcial del Sector 0-1 “Las Filipinas” es de 

iniciativa privada y el resultante es un solar con propietario único y un viario y una zona verde 

que conforman, con el solar, una única área de reparto, una única actuación aislada y una única 

unidad de ejecución. 
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En consecuencia, la iniciativa para la gestión del suelo ordenado tras la aprobación de la 

modificación Plan la asume el propietario del mismo. Por tanto, la totalidad de los gastos 

derivados de la implantación de los usos de esta modificación correrán a cargo del propietario 

del solar resultante, sin que afecten en absoluto a la Hacienda Pública municipal. 

 

Así, el Ayuntamiento de Orihuela no asumirá coste alguno de transformación del solar; y 

obtendrá: 

 

Viario 1.244,36 m2 

Zona verde 1.011,61 m2 

Equipamiento 436,04 m2 

Cesión incremento aprovechamiento  36,93 m2 

Obras de urbanización (viario + zona verde) 126.978,40 € [PEM] 

 

Estimación de los habitantes de la nueva ordenación. 
 

Previéndose la construcción de un máximo 45 viviendas; la estimación de habitantes, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la LOTUP es de [45 x 2,5 =] 113 habitantes.  

 

Estimación de los gastos de la nueva ordenación. 
 

La proyección presupuestaria de los gastos corrientes para la nueva ordenación se realiza a 

partir del parámetro de gasto por habitante. 

 

Realizando las operaciones oportunas; que se reflejan en el cuadro incorporado (en la que se 

toman en consideración los gastos que dependen directamente de los habitantes); los gastos 

que previsiblemente ocasionará el mantenimiento y conservación de este nuevo espacio 
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urbano, así como la prestación de servicios públicos a los nuevos ciudadanos vinculados al 

nuevo espacio urbano se estiman en 108.790,97 €. 

 

PROYECCIÓN GASTOS NUEVA ORDENACIÓN URBANÍSTICA [€/año] 

Capítulo Gastos % €/habitante 

Capítulo 1 Gastos de Personal    43.899,59 € 40,35%  388,49 € 

Capítulo 2 Gastos de Bienes corrientes y servicios    54.698,52 € 50,28%  484,06 € 
Capítulo 3 Gastos Financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 
Capítulo 4 Transferencias corrientes   5.583,08 € 5,13%   49,41 € 
Capítulo 6 Inversiones reales 0,00 € 0,00% 0,00 € 
Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 € 0,00% 0,00 € 
Capítulo 8 Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 
Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 
Total   108.790,97 €    

 

Estimación de ingresos corrientes de la nueva ordenación, tras la recepción de la 
urbanización. 
 

Siguiendo la misma operativa; los ingresos que previsiblemente ocasionará el desarrollo 

urbanístico previsto se estiman en 120.674,46 €13. 

 

 

PROYECCIÓN INGRESOS NUEVA ORDENACIÓN URBANÍSTICA [€/año] 

Capítulo Gastos % €/habitante 

Capítulo 1 Impuestos Directos  56.994,52 € 47,23%  504,38 € 

Capítulo 2 Impuestos Indirectos  8.899,27 € 7,37%   78,75 € 
Capítulo 3 Tasas y otros ingresos  17.358,72 € 14,38%  153,62 € 
Capítulo 4 Transferencias corrientes  30.346,02 € 25,15%  268,55 € 

 
13 Aunque en el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 12.02.2021, en su punto 6º, se apunta la conveniencia de desglosar los 
ingresos por impuestos en IBI (por el nuevo desarrollo urbanístico) y luego el resto de impuestos; creemos que la mecánica que se desarrolla 
ya contempla la repercusión del IBI por el nuevo desarrollo urbanístico; si bien, indirectamente; pues los habitantes tomados en 
consideración se calculan, con la fórmula legal contenida en la LOTUP, conforme al desarrollo urbanístico previsto, todo ello, claro está, 
salvo mejor criterio de los servicios técnicos. 
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Capítulo 5 Ingresos Patrimoniales  1.962,62 € 1,63%   17,37 € 
Capítulo 6 Enajenación de Inversiones reales 0,00 € 0,00% 0,00 € 
Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 € 0,00% 0,00 € 
Capítulo 8 Activos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 
Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € 
Total   120.674,46 €   

 

 

SALDO FISCAL OBTENIDO DEL ANÁLISIS ESTÁTICO. 

 

Tendremos pues el siguiente saldo fiscal: 

 

Saldo [120.674,46 € - 108.790,97 € =] 11.883,49 € 

 

Ello supone la constatación de la sostenibilidad económica del desarrollo previsto desde el 

punto de vista del Presupuesto Municipal. 

 

ANÁLISIS DINÁMICO. 

 

Incorporando la variable tiempo (pues el desarrollo no será inmediato) y siguiendo la 

metodología empleada en la citada Guía Metodológica para la redacción de Informes de 

Sostenibilidad Económica podemos plantearnos tres ritmos edificatorios básicos, tras la 

entrega de la urbanización a la Administración: 

 

a. Escenario normalizado: La edificación se ejecuta a un ritmo adecuado a la demanda media.  
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Para uso Residencial, se pueden utilizar las siguientes tasas de producción: (1) Como media de 

los municipios españoles, la demanda de vivienda nueva se sitúa en 8-10 viviendas/1000 

habitantes/año. 

 

b. Escenario recesivo: Se considera que el ritmo de producción inmobiliaria igual o menor a la 

mitad del correspondiente escenario Normalizado. 

 

c. Escenario expansivo: Se considera que el ritmo de construcción de las edificaciones es igual 

o superior al doble del normalizado. 

 

Para cada escenario se obtendrá el Saldo Fiscal Anual, como la diferencia entre los ingresos 

corrientes y gastos corrientes y se calculará el valor actual neto con una tasa de descuento 

equivalente al coste de financiación bancaria de la tesorería municipal. De esta manera se 

ponderan financieramente los saldos fiscales de distinto signo que se puedan presentar a lo 

largo de los ejercicios fiscales analizados. 

 

Además; por coherencia con el ISE; se ha analizado un escenario más, que denominaremos 

propuesto; que supone la colmatación del desarrollo en cinco años. 

 

Adoptamos como tasa de descuento equivalente del 2,00%. 

 

Los habitantes considerados en el presente informe para analizar el ritmo de construcción en 

los diferentes escenarios son 78.623, resultado de los considerados estadísticamente más la 

nueva población de la actuación. 

 

000136



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

Por tanto; tendríamos: 

 

Escenario normalizado. 
 

Todas las viviendas se construyen en [45 / ((78.623 /1000) * 10) =] 1 año. 

 

 Año 1 Total 

Ingresos  120.674,46 € 

 120.674,46 €  

Gastos  108.790,97 € 

 108.790,97 €  

 Saldo 11.883,49 € 

 

El resultado sería un saldo positivo idéntico al estático, pues la variable tiempo se iguala a 1; por 

tanto, el saldo sería de 11.883,49 €; lo que supone la sostenibilidad económica de la propuesta 

en términos de Presupuesto Municipal. 

 

Escenario recesivo. 
 

Todas las viviendas se construyen en dos años. 

 Año 1 Año 2 Total 

Ingresos   119.467,72 € 

 60.337,23 € 59.130,49 €  

Gastos   107.703,07 € 

 54.395,49 € 53.307,58 €  

  Saldo  11.764,65 € 
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El resultado sería un saldo positivo de 11.764,65 €; lo que supone la sostenibilidad económica 

de la propuesta en términos de Presupuesto Municipal. 

 

Escenario expansivo. 
 

Todas las viviendas se construyen en 0,5 años. 

 

Al ser inferior el periodo de tiempo a 1; el resultado es el mismo que el Escenario normalizado, 

al que nos remitimos. 

 

Escenario propuesto. 
 

Además; por coherencia con el ISE; se ha analizado un escenario más, que denominaremos 

propuesto; que supone la colmatación del desarrollo en cuatro años a contar desde la solicitud 

de los proyectos. 

 

 

 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Total 

Ingresos     115.339,69 € 

 29.565,24 € 28.973,94 € 28.973,94 € 27.826,57 €  

Gastos     103.459,13 € 

 26.653,79 € 26.120,71 € 25.598,30 € 25.086,33 €  

    Saldo  11.880,56 € 

 

El resultado sería un saldo positivo de 11.880,56 €; lo que supone la sostenibilidad económica 

de la propuesta en términos de Presupuesto Municipal. 
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Escenario pesimista. 
 

Por último, en simetría con la memoria de viabilidad económica, se ha planteado un escenario 

incluso más pesimista (en que las obras se prolongaran 8 años desde su inicio14); siendo incluso 

en ese escenario, sostenible: 

 

 
 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 4 Año 4 Total 

Ingresos         71.304,86 € 

 14.782,62 € 14.486,97 € 14.486,97 € 13.913,28 € 13.635,02 € 13.362,32 € 13.095,07 € 12.833,17 €  

Gastos         64.021,87 € 

 13.326,89 € 13.060,36 € 12.799,15 € 12.543,17 € 12.292,30 € 12.046,46 € 11.805,53 € 11.569,42 €  

 
 

      Saldo  7.282,99 € 

 

El resultado sería un saldo positivo de 7.282,99 €; lo que supone la sostenibilidad económica 

de la propuesta en términos de Presupuesto Municipal. 

 

Conclusiones. 

 

En consecuencia, entendemos que, para el Ayuntamiento de Orihuela, la implantación del 

uso, fundamentalmente residencial, previsto en la modificación puntual de Plan Parcial que se 

acompaña, no comportará un desequilibrio patrimonial; antes bien; pone de manifiesto la 

sostenibilidad económica de la modificación propuesta. 

 

 
14 Conforme sugiere el informe de los servicios técnicos municipales notificado por resolución de fecha 04.03.2021 para con la memoria 
de viabilidad económica. 
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Es por ello por lo que, a salvo de mejor criterio, entendemos acreditada la sostenibilidad 

económica de la ordenación propuesta. 
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ESTUDIO DE MERCADO Y CÁLCULO COEFICIENTE DE 

HOMOGENEIZACIÓN ENTRE USOS 
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Introducción. 

 

Este estudio, realizado a petición del promotor de la actuación, va dirigido a calcular el valor 

del metro cuadrado de techo y el coeficiente de homogeneización respecto del techo 

destinado a uso de dotacional privado [parque deportivo] (edificabilidad cuyo cambio de uso a 

residencial es objeto de la modificación de planeamiento tramitada); para calcular las plusvalías 

atribuibles al Ayuntamiento de Orihuela. 

 

Valor de mercado del metro cuadrado de suelo con uso residencial. 

 

Encontrándonos en un entorno altamente consolidado y con escasa o nula oferta de suelo 

vacante; para calcular el valor del techo residencial edificable se ha optado por el método del 

valor residual estático contenido en la fórmula: 

 

VM = (Vs + Vc) GB 

 

Donde: 

VM es el valor de mercado del metro cuadrado de techo residencial. 

Vs es el valor del metro cuadrado de suelo (o de techo, pudiéndose calcular los dos valores). 

Vc es el coste del metro cuadrado de construcción de techo residencial. 

GB son los gastos generales aplicables al proceso de transformación urbanística. 
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TOMA DE DATOS. 

 

Dado que, como ya se ha dicho, nos encontramos en un entorno altamente consolidado, para 

calcular el valor de mercado del metro cuadrado de techo residencial se ha procedido a una 

toma de datos respecto de vivienda ofertada entre los límites de las calles sitas en Orihuela-

Costa: Carretera de San Miguel de Salinas, c/ República Dominicana, c/ Ruperto Chapí y C.3; 

calles que rebasan el marco de actuación de la modificación puntual y la encierran. 

 

Gráficamente la zona considerada es la siguiente: 

 

 

 

Se han encontrado un total de 47 testigos en diversas tipologías y tamaños de vivienda [se 

acompañan como Anexos]: 

 

Número  Tipología Situación Precio 
 Metros cuadrados 

construidos  
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1 Chalet adosado c/ Belice                    134.900,00 €                                     60,00  

2 Chalet adosado c/ Pablo Casals                    164.990,00 €                                     95,00  

3 Chalet adosado Villamartin - Las Filipinas                    115.000,00 €                                     66,00  

4 Chalet independiente c/ Venezuela                    225.000,00 €                                  140,00  

5 Chalet adosado c/ Belice 46                    115.000,00 €                                     66,00  

6 Chalet adosado c/ Belice                    115.000,00 €                                     66,00  

7 Piso c/ Soria                    115.000,00 €                                     96,00  

8 Chalet adosado c/ Belice                    115.000,00 €                                     66,00  

9 Chalet adosado c/ Belice 46                    115.000,00 €                                     66,00  

10 Chalet adosado c/ Jamaica                    139.995,00 €                                  105,00  

11 Chalet adosado Villamartin - Las Filipinas                    159.900,00 €                                     84,00  

12 Chalet adosado c/ Belice 46                    115.000,00 €                                     66,00  

13 Piso c/ Soria                    116.000,00 €                                     68,00  

14 Chalet adosado Villamartin - Las Filipinas                    132.000,00 €                                     80,00  

15 Chalet independiente Villamartin - Las Filipinas                    106.000,00 €                                     93,00  

16 Chalet independiente Avenida Tiro de Pichón                    720.000,00 €                                  284,00  

17 Chalet adosado c/ República Dominicana 129                    144.000,00 €                                     92,00  

18 Piso 
Lomas de Campoamor - Las 
Ramblas                    179.969,00 €                                     95,00  

19 Piso 
Lomas de Campoamor - Las 
Ramblas                    139.600,00 €                                     81,00  

20 Piso Villamartin - Las Filipinas                    346.000,00 €                                  248,00  

21 Chalet independiente Carretera San Miguel de Salinas                    378.000,00 €                                  250,00  

22 Chalet adosado Villamartin - Las Filipinas                    199.000,00 €                                  107,00  

23 Chalet adosado c/ Jamaica                    139.995,00 €                                     86,00  

24 Piso c/ Soria                    119.950,00 €                                     68,00  

25 Piso c/ Soria                    114.000,00 €                                     80,00  

26 Piso c/ Soria                    165.000,00 €                                     90,00  

27 Chalet independiente c/ Pirineos                    695.000,00 €                                  308,00  

28 Chalet adosado c/ Guayana                    199.000,00 €                                  107,00  

29 Chalet independiente Villamartin - Las Filipinas                    233.000,00 €                                  150,00  

30 Piso c/ Panamá                    145.000,00 €                                  102,00  

31 Chalet adosado c/ Pintor Botí 20                       89.000,00 €                                     70,00  

32 Chalet adosado Villamartin - Las Filipinas                    115.000,00 €                                     66,00  

33 Chalet adosado c/ del Mar                       61.500,00 €                                     39,00  

34 Piso 
Lomas de Campoamor - Las 
Ramblas                    179.000,00 €                                     89,00  

35 Piso 
Lomas de Campoamor - Las 
Ramblas                       99.900,00 €                                     68,00  

36 Piso Villamartin - Las Filipinas                    135.000,00 €                                     75,00  

37 Chalet adosado Villamartin - Las Filipinas                    125.000,00 €                                  122,00  

38 Chalet adosado 
Lomas de Campoamor - Las 
Ramblas                    145.000,00 €                                     95,00  

39 Chalet adosado Villamartin - Las Filipinas                    129.900,00 €                                     52,00  

40 Chalet independiente Villamartin - Las Filipinas                    245.000,00 €                                  106,00  

41 Piso 
Lomas de Campoamor - Las 
Ramblas                    179.900,00 €                                     95,00  
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42 Piso Villamartin - Las Filipinas                    105.000,00 €                                     65,00  

43 Piso Villamartin - Las Filipinas                    109.995,00 €                                     65,00  

44 Chalet adosado c/ Belice                    139.000,00 €                                  109,00  

45 Piso Villamartin - Las Filipinas                       93.000,00 €                                     44,00  

46 Chalet adosado Villamartin - Las Filipinas                    140.000,00 €                                     93,00  

47 Piso 
Lomas de Campoamor - Las 
Ramblas                    139.950,00 €                                     82,00  

 

Los testigos presentan una dispersión dentro de límites razonables: 

 

 

 

MARGEN DE NEGOCIACIÓN. 

 

Los precios manejados son precios de oferta; pero nos encontraríamos ante un precio máximo 

que sería objeto de una negociación entre oferta y demanda.  

 

Como no es posible conocer realmente cual es la negociación a la que cada propietario está 

dispuesto a acceder, aplicamos el margen de negociación usual del 10% sobre los precios de 

oferta, que se deflactan en dicha cuantía. 

€-

€500,00 

€1.000,00 

€1.500,00 

€2.000,00 

€2.500,00 

€3.000,00 

0 10 20 30 40 50

Precio m2 
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VALOR DE MERCADO DEL METRO CUADRADO 

EDIFICADO EN USO RESIDENCIAL. 

 

Y, promediando el precio de venta deflactado por el margen de negociación entre los metros 

cuadrados construidos de cada testigo y, luego, los valores así obtenidos entre sí, tendríamos 

el valor de mercado del metro cuadrado de techo residencial en la zona objeto de estudio: 

 

VM: 1.536,46 €/m2t 

 

COSTE DE CONSTRUCCIÓN DEL METRO CUADRADO DE 

TECHO RESIDENCIAL. 

 

Para una zona como la que nos ocupa se ha estimado un coste de construcción del metro 

cuadrado de techo residencial tipo o promedio de 1.000,00 €. 

 

Es decir, tendríamos: 

 

Vc = 1.000,00 €/m2t 

 

GASTOS GENERALES Y BENEFICIO DE LA PROMOCIÓN. 
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Usualmente se estima que el importe del componente GB de la fórmula es 1,40, de manera 

convencional, por lo que tendríamos: 

 

GB = 1,40 

 

LA DEPRECIACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

RESIDENCIALES. 

 

Si bien el valor de mercado (VM) lo tenemos calculado, y tendríamos despejada una parte de 

la ecuación inicialmente propuesta; en el componente del otro lado de la ecuación no podemos 

asumir que el coste de construcción que hemos calculado sea aplicable a las ofertas que 

suponen los testigos considerados; pues el coste de construcción propuesto es el de 

construcción a nuevo; y las ofertas lo son de viviendas usadas, con la consiguiente depreciación 

física que ello supone. 

 

Es decir, el precio de oferta es real, pero cuanto más antigua sea la vivienda, menor es su peso 

en la conformación del mismo, dada su depreciación física y mayor presencia tiene en ese 

precio el componente suelo. 

 

Por ello se ha procedido a establecer cuál es la depreciación en los testigos, descartando 

aquellos de los que se desconocía su antigüedad; y así tenemos: 

 

Número  Tipología Situación  Precio  

 metros 
cuadrados 

construidos   Precio m2  
 

Antigüedad   Años  
 

Depreciación  

2 
Chalet 
adosado c/ Pablo Casals 

                   
164.990,00 €  

                                   
95,00          1.736,74 €  1988 35 23,63% 

000147



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

3 
Chalet 
adosado Villamartin - Las Filipinas 

                   
115.000,00 €  

                                   
66,00          1.742,42 €  1990 33 21,95% 

5 
Chalet 
adosado c/ Belice 46 

                   
115.000,00 €  

                                   
66,00          1.742,42 €  1990 33 21,95% 

6 
Chalet 
adosado c/ Belice 

                   
115.000,00 €  

                                   
66,00          1.742,42 €  1990 33 21,95% 

8 
Chalet 
adosado c/ Belice 

                   
115.000,00 €  

                                   
66,00          1.742,42 €  1990 33 21,95% 

9 
Chalet 
adosado c/ Belice 46 

                   
115.000,00 €  

                                   
66,00          1.742,42 €  1990 33 21,95% 

12 
Chalet 
adosado c/ Belice 46 

                   
115.000,00 €  

                                   
66,00          1.742,42 €  1990 33 21,95% 

13 Piso c/ Soria 
                   
116.000,00 €  

                                   
68,00          1.705,88 €  2002 21 12,71% 

17 
Chalet 
adosado 

c/ República Dominicana 
129 

                   
144.000,00 €  

                                   
92,00          1.565,22 €  1990 33 21,95% 

19 Piso 
Lomas de Campoamor - 
Las Ramblas 

                   
139.600,00 €  

                                   
81,00          1.723,46 €  2003 20 12,00% 

23 
Chalet 
adosado c/ Jamaica 

                   
139.995,00 €  

                                   
86,00          1.627,85 €  2001 22 13,42% 

29 
Chalet 
independiente Villamartin - Las Filipinas 

                   
233.000,00 €  

                                
150,00          1.553,33 €  2003 20 12,00% 

30 Piso c/ Panamá 
                   
145.000,00 €  

                                
102,00          1.421,57 €  2004 19 11,31% 

31 
Chalet 
adosado c/ Pintor Botí 20 

                      
89.000,00 €  

                                   
70,00          1.271,43 €  1980 43 30,75% 

32 
Chalet 
adosado Villamartin - Las Filipinas 

                   
115.000,00 €  

                                   
66,00          1.742,42 €  1990 33 21,95% 

33 
Chalet 
adosado c/ del Mar 

                      
61.500,00 €  

                                   
39,00          1.576,92 €  1987 36 24,48% 

34 Piso 
Lomas de Campoamor - 
Las Ramblas 

                   
179.000,00 €  

                                   
89,00          2.011,24 €  2011 12 6,72% 

35 Piso 
Lomas de Campoamor - 
Las Ramblas 

                      
99.900,00 €  

                                   
68,00          1.469,12 €  2002 21 12,71% 

36 Piso Villamartin - Las Filipinas 
                   
135.000,00 €  

                                   
75,00          1.800,00 €  2007 16 9,28% 

38 
Chalet 
adosado 

Lomas de Campoamor - 
Las Ramblas 

                   
145.000,00 €  

                                   
95,00          1.526,32 €  2006 17 9,95% 

         

 

En el cuadro, los porcentajes de depreciación aplicados son los recogidos en el Anexo II del 

Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

valoraciones de la Ley de Suelo, publicado en el BOE nº 270, de 09 de noviembre de 2011; 

asumiendo para todos los inmuebles que el estado de conservación es normal, ya que ninguna 

advertencia sobre la necesidad de reparaciones importantes se establece en la descripción de 

los diferentes testigos tomados en cuenta: 
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Con ello obtenemos una depreciación promedio del 17,73% en el ámbito estudiado. 
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EL VALOR DEL METRO CUADRADO DE TECHO 

RESIDENCIAL. 

 

Con todos estos elementos calculados, despejamos la fórmula inicialmente planteada, donde: 

 

Vst = [VM/GB] - Vcd 

 

Siendo: 

Vst es el valor del metro cuadro del techo potencialmente edificable. 

VM es el valor de mercado del metro cuadrado de techo residencial.  

GB son los gastos generales aplicables al proceso de transformación urbanística. 

Vcd es el coste del metro cuadrado de construcción de techo residencial al que se ha aplicado 

la depreciación promedio por antigüedad. 

 

 Vst (aquí, el valor del metro cuadrado de techo potencial)  y tenemos finalmente que el valor 

promedio del metro cuadrado de techo residencial en el ámbito de la actuación es de: 

 

Vst = 274,77 €/m2techo 

 

EL VALOR DEL METRO CUADRADO DE SUELO INICIAL EN 

USO RESIDENCIAL. 
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Dado que en el ámbito de la modificación puntual hay 2.161,00 metros cuadrados de techo 

cuyo cambio de uso se propone desde equipamiento deportivo privado a residencial y nos 

encontramos en una actuación que engloba 9.059,67 metros cuadrados de suelo; un sencillo 

cálculo de multiplicar cada metro de techo por su valor y dividir el resultado entre los metros 

cuadrados de suelo, nos permite concluir el valor del metro cuadrado de suelo inicial si tuviese 

destino residencial: 

 

Vss = 65,54 €/m2s 

 

El valor del suelo con uso dotacional privado [parque deportivo]. 

 

Encontrado ya uno de los componentes que se buscaba, para el cálculo de las plusvalías que 

deben revertir en la comunidad habrá que establecer el valor del suelo (o del techo) en el 

momento actual, es decir, cual es el valor del ámbito de modificación considerado 

manteniendo su destino de uso dotacional privado [parque deportivo]. 

 

ENFOQUES CONSIDERADOS. 

 

Para ello se puede acudir a tres enfoques: 

 

El primero, consiste en acudir al propio planeamiento de desarrollo del sector, puesto que 

corresponde a dicho instrumento su determinación al objeto de calcular su aprovechamiento 

tipo y justificar su ajuste al PGOU. 
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Respecto de la primera fuente se debe acudir al Plan Parcial del Sector 0- 1 “Las Filipinas” 

para comprobar a través de sus cálculos si en los mismos se ha operado mediante coeficientes 

de homogeneización en el cálculo de su aprovechamiento tipo.  

 

Consultado el PGOU de Orihuela se comprueba que no existe coeficientes de 

homogeneización alguno que relacione dichos usos. La verificación sobre este se realiza a 

través del cuadro resumen de la ordenación y su comparación con la ficha de planeamiento del 

Sector 0-1 determinada en el PGOU. A continuación se explica dicho extremo. 

 

El PGOU determina el aprovechamiento tipo del Sector 0-1 como parámetro límite que 

equipara los derechos y obligaciones entre las diferentes áreas de reparto. Como no puede ser 

de otro modo, los parámetros del planeamiento general y del planeamiento de desarrollo 

coinciden, puesto que el segundo se somete a las directrices del primero. A partir de este 

hecho fáctico, se acude al cuadro resumen del Sector 0-1, puesto que del mismo se extraen 

las edificabilidades homogeneizadas que se incluyen en el cálculo de su aprovechamiento tipo. 

Se puede comprobar que en dicho cuadro resumen se ha aplicado como coeficiente de 

homogeneización entre usos la unidad. Por tanto, según esta primera fuente el coeficiente de 

homogeneización entre el metro cuadrado de techo residencial lucrativo y metro cuadrado de 

techo terciario deportivo es la unidad, siendo la misma norma jurídica por estar determinada 

por un planeamiento aprobado. 

 

Dicha conclusión carece de sentido, pues si el valor de mercado del uso residencial y del 

dotacional privado [parque deportivo] fuera el mismo la modificación puntual propuesta (que 

se basa en la inviabilidad económica del uso dotacional privado [parque deportivo]) carecería 
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de objeto y nos encontraríamos no ante un suelo vacante en un entorno consolidado, sino ante 

un suelo colmatado. Es por ello por lo que este enfoque debe ser descartado. 

 

El segundo, consiste en sondear la oferta de suelo con destino dotacional privado [parque 

deportivo] existente en el mercado. Este enfoque también resulta fallido pues no existe oferta 

de suelo dotacional privado [parque deportivo] en el entorno. 

 

El tercero, consistiría en una aproximación similar a la seguida para el residencial. Este enfoque 

tiene la ventaja de aproximarse al valor de mercado; pero contiene varias dificultades; en 

primer lugar, la inexistente oferta de instalaciones con destino dotacional privado [parque 

deportivo]; lo que se suple recurriendo al valor ofertado para los locales comerciales (uno de 

cuyos destinos podría ser el de gimnasio y/o albergar una pista deportiva e instalaciones 

complementarias [aseos, duchas, vestuarios, etc.] en su interior; en segundo lugar, la escasa 

oferta de locales comerciales en la zona. 

 

TOMA DE DATOS. 

 

De hecho, en la zona estudiada para la oferta de viviendas no existe una sola oferta de venta 

de locales comerciales; por lo que la zona de prospección de los testigos ha tenido que 

ampliarse como se observa en el siguiente plano: 
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Aun así, pese a la ampliación de la zona, sólo se han encontrado 14 testigos. Sin embargo, han 

tenido que desecharse los que incorporaban un traspaso de negocio, por contener elementos 

ajenos a la propia valoración de los inmuebles, restando finalmente 10 testigos [se acompañan 

como Anexos]. 

 

Número  Tipología Situación  Precio  
 metros cuadrados 

construidos  

1 Local Avenida de las brisas 25                    460.000,00 €                                  364,00  

2 Local Avenida de las brisas 6-7                       35.000,00 €                                     48,00  

3 Local Avenida del tiro de pichón s/n                    195.000,00 €                                     81,00  

5 Local c/ Paso de Calais                    189.600,00 €                                  279,00  

7 Local c/ Pico Lobo                       99.300,00 €                                  117,00  

8 Local Lomas de Campoamor - Las Ramblas                       65.000,00 €                                     60,00  

11 Local Lomas de Campoamor - Las Ramblas                    191.300,00 €                                  225,00  

12 Local Carretera de San Miguel de Salinas                       66.698,00 €                                     92,00  

13 Local c/ Tomás Bretón                 1.500.000,00 €                                  600,00  

14 Local Villamartin - Las Filipinas                    124.000,00 €                                  117,00  

 

Como se puede observar, la dispersión del precio medio es mayor que la observada respecto 

de las viviendas, dada la escasez de testigos: 
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MARGEN DE NEGOCIACIÓN. 

 

Como en los precios de la vivienda, los precios manejados son precios de oferta; pero nos 

encontraríamos ante un precio máximo que sería objeto de una negociación entre oferta y 

demanda.  

 

Como no es posible conocer realmente cual es la negociación a la que cada propietario está 

dispuesto a acceder, aplicamos asimismo el margen de negociación usual del 10% sobre los 

precios de oferta, que se deflactan en dicha cuantía. 
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VALOR DE MERCADO DEL METRO CUADRADO 

EDIFICADO EN USO DOTACIONAL PRIVADO [PARQUE 

DEPORTIVO]. 

 

Y actuando como en el suelo residencial, promediando el precio de venta deflactado por el 

margen de negociación entre los metros cuadrados construidos de cada testigo y, luego, los 

valores así obtenidos entre sí, tendríamos el valor de mercado del metro cuadrado de techo 

para el uso más aproximado o equivalente al dotacional privado [parque deportivo] en la zona 

objeto de estudio: 

 

VM: 1.093,23 €/m2t 

 

COSTE DE CONSTRUCCIÓN DEL METRO CUADRADO DE 

TECHO EN USO DOTACIONAL PRIVADO [PARQUE 

DEPORTIVO] 

 

Respecto de los locales comerciales se estima un coste de construcción promedio de: 

 

Vc = 600,00 €/m2t 
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GASTOS GENERALES Y BENEFICIO DE LA PROMOCIÓN. 

 

Y empleamos nuevamente el valor convencional del componente GB de la fórmula, por lo que 

tendríamos: 

 

GB = 1,40 

 

LA DEPRECIACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

DESTINADAS A USO DOTACIONAL PRIVADO [PARQUE 

DEPORTIVO]. 

 

En cuanto a la depreciación de las construcciones también existen serias dificultades, pues el 

número de testigos respecto de los que conocemos la antigüedad de la construcción se reduce 

a 2: 

 

Número  Tipología Situación  Precio  
 Metros cuadrados 

construidos   Precio m2  
 

Antigüedad   Años   Depreciación  

7 Local c/ Pico Lobo 
                      

99.300,00 €  
                                

117,00              848,72 €  2003 20 12,00% 

8 Local 
Lomas de Campoamor - Las 
Ramblas 

                      
65.000,00 €  

                                   
60,00          1.083,33 €  2006 17 9,95% 

 

Por ello no se ha considerado la depreciación por la distorsión que incorporaría a los datos dada 

la exigua muestra de testigos. 
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EL VALOR DEL METRO CUADRADO DE TECHO CON USO 

DOTACIONAL PRIVADO [PARQUE DEPORTIVO]. 

 

Con ello hemos despejamos la fórmula similar a la empleada para el cálculo residencial, donde: 

 

Vst = [VM/GB] - Vcd 

 

Siendo: 

Vst es el valor del metro cuadro del techo potencialmente edificable. 

VM es el valor de mercado del metro cuadrado de techo para un uso similar al dotacional 

privado [parque deportivo]. 

GB son los gastos generales aplicables al proceso de transformación urbanística. 

Vcd es el coste del metro cuadrado de construcción de techo de locales. 

 

 Vst (aquí, el valor del metro cuadrado de techo potencial)  y tenemos finalmente que el valor 

promedio del metro cuadrado de techo de uso dotacional privado [equipamiento deportivo] 

en el ámbito de la actuación es de: 

 

Vst = 130,88 €/m2techo 

 

EL VALOR DEL METRO CUADRADO DE SUELO CON USO 

DOTACIONAL PRIVADO [PARQUE DEPORTIVO]. 
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Dado que en el ámbito de la modificación puntual hay 2.161,00 metros cuadrados de techo 

con uso dotacional privado [parque deportivo] y nos encontramos en una actuación que 

engloba 9.059,67 metros cuadrados de suelo; un sencillo cálculo de multiplicar cada metro de 

techo por su valor y dividir el resultado entre los metros cuadrados de suelo, nos permite 

concluir el valor del metro cuadrado de suelo inicial con uso dotacional privado [parque 

deportivo]: 

 

Vss = 31,22 €/m2s 

 

El coeficiente de ponderación entre usos y las plusvalías. 

 

Obtenido el valor del suelo y del techo tanto si consideramos el uso residencial como si 

consideramos el uso dotacional [parque deportivo]; podemos, por fin, establecer el coeficiente 

de homogeneización entre dichos usos y calcular la plusvalía que, por efecto de la modificación, 

debe ser reintegrada al Ayuntamiento de Orihuela: 

 

COEFICIENTE DE PONDERACIÓN ENTRE USOS. 

 

Coeficiente de ponderación entre el uso [DT] dotacional privado [parque deportivo] y el uso 

[R] residencial, tomando el uso [R] residencial como unidad:  

 

Tendríamos: 

Valor metro cuadrado de suelo de uso dotacional privado [parque deportivo] = 43,14 €/m2s 

Valor metro cuadrado de suelo de uso residencial = 65,54 €/m2s 
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Coeficiente ponderación DT/R = 0,6582  

 

Es decir, que cada metro cuadrado de suelo de uso dotacional privado [parque deportivo] tiene 

un valor aproximado de 2/3 partes de un metro cuadrado de suelo de uso residencial. 

 

CÁLCULO DE PLUSVALÍAS. 

 

El cálculo de las plusvalías se realizaría del siguiente modo: 

 

El Ayuntamiento de Orihuela sería acreedor del 5% del incremento de valor puesto de 

manifiesto; y así debería percibir, según la modalidad de retribución de dicho excedente que 

se considere: 

 

- En suelo: (1 - 0,6582) x 0,05 x 6.368,66 = 108,84 m2s [neto o solar] 

Donde 1 es el coeficiente del uso residencial 

0,6582 es el coeficiente de ponderación entre el uso dotacional privado [parque deportivo] y 

el residencial. 

0,05 es el porcentaje de participación del Ayuntamiento de Orihuela en la plusvalía puesta de 

manifiesto. 

Y 6.367,66 son los metros cuadrados de suelo neto destinado a residencial [solares]. 

- En techo: (1 - 0,6582) x 0,05 x 2.161,00 = 36,93 m2t 

Donde 2.161,00 son los metros cuadrados de techo totales con destino residencial de la 

modificación propuesta. 
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- O en metálico: (1 - 0,6582) x 0,05 x 65,54 x 9.059,67 = 10.147,54 € 

Donde 65,54 es el valor (en €) del suelo con uso residencial. 

Y 9.059,67 son la totalidad de los metros afectados por la modificación puntual. 

 

La plusvalía en que debe ser compensado el Ayuntamiento de Orihuela por la modificación es 

el 5% del incremento de valor puesto de manifiesto con la modificación puntual, incremento 

de valor que se ha determinado en un 0,3418 del valor del suelo para uso residencial. 
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Datos-muestra edificación residencial. 
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O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000219



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000220



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000221



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000222



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000223



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000224



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000225



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000226



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000227



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000228



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000229



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000230



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000231



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000232



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000233



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000234



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000235



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000236



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000237



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000238



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000239



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000240



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000241



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000242



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000243



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000244



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000245



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000246



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000247



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000248



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000249



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000250



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000251



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000252



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000253



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000254



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000255



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000256



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000257



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000258



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000259



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000260



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000261



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000262



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000263



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000264



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000265



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000266



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000267



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000268



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000269



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000270



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000271



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000272



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000273



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000274



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

  

000275



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos-muestra edificación locales comerciales. 

 

000276



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000277



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000278



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000279



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000280



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000281



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000282



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000283



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000284



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000285



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000286



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000287



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000288



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000289



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000290



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000291



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000292



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000293



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000294



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000295



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000296



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

  

000297



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

 

 

 

 

 

 

FIJACIÓN DE INDICADORES DEL SEGUIMIENTO DE SU 

EJECUCIÓN 

  

000298



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

No aplica.  

000299



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE CON EFICACIA NORMATIVA 

  

000300



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL  

000301



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

Se incorporan los siguientes planos de ordenación estructural referidos al ámbito de la 
modificación puntual: 

 

Planos de ordenación estructural. 

18   Plano 3. Reparcelación tras la modificación - Fincas resultantes. 

19  Plano 5. Plan Parcial tras la modificación - Zonificación. 

20  Plano 5. Plan Parcial tras la modificación - Parcelario. 

  

000302



000303



000304



000305



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA  

000306



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

Se incorporan los siguientes planos de ordenación pormenorizada referidos al ámbito de la 
modificación puntual: 

 

Planos de ordenación pormenorizada. 

21   Plano 1. Delimitación parcela ZD1-2-4a. 

22   Plano 2. Plano de ordenación. 

23   Plano 3. Plano de justificación de estándares. 

24   Plano 4. Plano de justificación huella de la edificación. 

 

  

000307



000308



000309



000310



000311



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

 

 

 

 

 

NORMAS URBANÍSTICAS. 

 

  

000312



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

Sufren alteración para adaptarse a la modificación pretendida las páginas 48, 53, 55, 57, 60 y 

61 de las Ordenanzas del Plan Parcial vigente. 

  

000313



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

Las páginas 48, 53, 54 y 55 de las Ordenanzas del Plan Parcial vigente sufren una alteración 

para incorporar el uso de equipamiento; debiendo quedar redactadas del siguiente modo: 

 

Donde la página 48 dice: 

 

Como usos permitidos, se determinan que podrán será aquellos compatibles con el 

fundamental, concretándose en este Plan los usos: 

- Cultural y de reunión. 

- Deportivo y espectáculos. 

- Comercial y de oficinas . 

- Religioso. 

- Docente. 

- Artesanal compatible con vivienda. 

 

Ahora dirá: 

 

Como usos permitidos, se determinan que podrán será aquellos compatibles con el 

fundamental, concretándose en este Plan los usos: 

- Cultural y de reunión. 

- Deportivo y espectáculos. 

- Comercial y de oficinas . 

- Religioso. 

- Docente. 

- Artesanal compatible con vivienda. 

000314



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 -Cualquiera d ellos previstos en la Ley y en el Plan General para el Equipamiento 

dotacional múltiple [QM] 

 

Donde la página 53 dice: 

 

2.2.3 CONDICIONES GENERAL DE USO: 

De acuerdo con las N.S.P.M. se considerarán usos permitidos los siguientes: 

- Residencial. 

- Hotelero. 

- Sanitario y asistencial. 

- Cultural y de reunión. 

- Comercial y de oficinas. 

- Religioso. 

- Docente. 

- Artesanal compatible con vivienda. 

- Administrativo. 

- Club de ancianos. 

 

Ahora dirá: 

 

2.2.3 CONDICIONES GENERAL DE USO: 

De acuerdo con las N.S.P.M. se considerarán usos permitidos los siguientes: 

- Residencial. 

- Hotelero. 

- Sanitario y asistencial. 

000315



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

- Cultural y de reunión. 

- Comercial y de oficinas. 

- Religioso. 

- Docente. 

- Artesanal compatible con vivienda. 

- Administrativo. 

- Club de ancianos. 

- Cualquiera de los previstos en la Ley y en el Plan General para el Equipamiento dotacional 

múltiple [QM] 

 

 

Donde la página 55 dice: 

 

………. Equipamiento comercial. 

………. Equipamiento social. 

- Red viaria. 

 

Ahora dirá: 

 

………. Equipamiento comercial. 

………. Equipamiento social. 

………. Equipamiento dotacional múltiple [QM] 

- Red viaria. 

 

La página 57 de las Ordenanzas del Plan Parcial vigente sufre una alteración para respetar la edificabilidad sobre 

la parcela preexistente; debiendo quedar redactada del siguiente modo: 

 

000316



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

Donde dice: 

 

EDIFICABILIDAD SEGÚN ZONA RESIDENCIAL 

 

RESIDENCIAL A: 0,50 M2/M2 SUELO PARCELA NETA. 

RESIDENCIAL B: 1,099 M2/M2 SUELO PARCELA NETA. 

RESIDENCIAL C: 0,25 M2/M2 SUELO PARCELA NETA. 

 

Ahora dirá: 

 

EDIFICABILIDAD SEGÚN ZONA RESIDENCIAL 

 

RESIDENCIAL A: 0,50 M2/M2 SUELO PARCELA NETA. 

RESIDENCIAL B: 1,099 M2/M2 SUELO PARCELA NETA excepto PARCELA RES 25 que será de 0,3394 

M2/M2 SUELO PARCELA NETA 

RESIDENCIAL C: 0,25 M2/M2 SUELO PARCELA NETA. 

 

Las páginas 60 y 61 de las Ordenanzas del Plan Parcial, punto 2.3.10, vigente sufren una alteración para 

incorporar la regulación del EQUIPAMIENTO DOTACIONAL MÚLTIPLE (identificándolo con el 

EQUIPAMIENTO SOCIAL preexistente); debiendo quedar redactada del siguiente modo: 

 

Donde dice: 

 

2.3.10: EQUIPAMIENTO SOCIAL: 

 

Ahora dirá: 

 

2.3.10: EQUIPAMIENTO DOTACIONAL MÚLTIPLE Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 

 

Donde la página 61 dice: 

000317



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

C.) CONDICIONES DE USO: 

Los usos permitidos son: 

- Sanitarios y asistencial. 

- Administrativo. 

- Religioso. 

- Espectáculos y recreativos. 

- Club de ancianos. 

- Cultural. 

Los demás usos se consideran incompatibles. 

En los planos se han indicado y diferenciado los usos siguientes: 

- Administrativo, Clubs de Ancianos y Recreativo 

- Religioso . 

- Sanitario. 

- Cultural. 

- Asistencial. 

 

Ahora dirá: 

 

C.) CONDICIONES DE USO: 

Los usos permitidos son: 

- Sanitarios y asistencial. 

- Administrativo. 

- Religioso. 

- Espectáculos y recreativos. 

- Club de ancianos. 

- Cultural. 

- Cualquiera de los admitidos por el Plan General y la Ley para el Equipamiento dotacional múltiple [QM]. 

Los demás usos se consideran incompatibles. 

En los planos se han indicado y diferenciado los usos siguientes: 

000318



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

- Administrativo, Clubs de Ancianos y Recreativo 

- Religioso . 

- Sanitario. 

- Cultural. 

- Asistencial. 

- Equipamiento dotacional múltiple [QM] 

 

Se adjunta copia de las páginas modificadas en su redacción actual y de las páginas tras su modificación para 

mayor clarificación del resultado de la modificación de la Ordenanza: 

 

  

000319



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

Páginas Ordenanzas Plan Parcial vigente (a sustituir). 

 

 

000320



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000321



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

000322



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 

 

000323



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

000324



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

 
  

000325



 P l a n  P a r c i a l  

M o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  P a r c i a l  d e l  S e c t o r  0 - 1  “ L a s  F i l i p i n a s ”  d e  

O r i h u e l a  ( A l i c a n t e ) ;  p a r c e l a s  Z D 1 ,  Z D 2  y  Z D 4 a .  

 

Páginas Ordenanzas Plan Parcial modificado (sustituyen a las anteriores). 

 

1. REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO. 

1.1 CALIFICACIÓN DEL SUELO: 

En el P.G.O.M. de Orihuela, el suelo objeto del presente proyecto, está clasificado como "Suelo Urbanizable 

Programado, 1 ª Cuatrienio". Fijándose su uso fundamental como: 

- Residencial. 

Como usos permitidos, se determinan que podrán ser aquellos compatibles con el fundamental, concretándose 

en este Plan los usos: 

- Cultural y de reunión. 

- Deportivo y espectáculos. 

- Comercial y de oficinas . 

- Religioso. 

- Docente. 

- Artesanal compatible con vivienda. 

- Cualquiera de los admitidos por el Plan General y la Ley para el Equipamiento dotacional múltiple [QM]. 

1.2 ESTUDIOS DE DETALLE: 

La ordenación propuesta se considera suficiente para la actuación directa, previa urbanización, en cada manzana, 

sin necesidad de tramitación de Estudio de detalle alguno. 

En el caso de apertura de cal l es de tráfico rodado o peatonal en el interior de las manzanas aquí definidas será 

preciso redactar un estudio de detalle que, afectará a la 
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2.2.2. CONDICIONES GENERALES DE VOLUMEN E HIGIÉNICAS. 

 

El volumen máximo se determinará para cada zona, en sus respectivas Ordenanzas Particulares . 

Las condiciones higiénicas y de habitabilidad serán las establecidas por las normas del P.G.O.M. de Orihuela y en 

su defecto, las dispuestas por la Generalidad Valenciana. 

 

2.2.3 CONDICIONES GENERAL DE USO: 

De acuerdo con las N.S.P.M. se considerarán usos permitidos los siguientes: 

- Residencial. 

- Hotelero. 

- Sanitario y asistencial . 

- Cultural y de reunión . 

- Comercial y de oficinas . 

- Religioso. 

- Docente. 

- Artesanal compatible con vivienda. 

- Administrativo. 

- Club de ancianos. 

- Cualquiera de los admitidos por el Plan General y la Ley para el Equipamiento dotacional múltiple [QM]. 
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………… Equipamiento comercial. 

………… Equipamiento social. 

………… Equipamiento dotacional múltiple. 

- Red viaria. 

 

2.3.2. ZONA RESIDENCIAL A. 

A.) DEFINICION: 

Es aquella zona de dominio y uso privado, destinada a la edificación de viviendas. 

B.) TIPOLOGIA: 

Las tipologías autorizadas en esta zona son la vivienda unifamiliar aislada o adosada. No autorizándose la 

edificación abierta. Las determinaciones para cada una de las dos tipologías autorizadas son las señaladas por las 

correspondientes Normas del P.G.O.M. 

2.3.3 ZONA RESIDENCIAL B: 

A.) DEFINICION: 

Idéntica al caso anterior; zona de dominio y uso privado, destinada a la edificación de viviendas. 

B.) TIPOLÓGIA: 

Son las permitidas por el articulo 110 sobre las "Normas de volumen de los sectores residenciales de la zona 

costera”. Es decir vivienda unifamiliar aislada o adosada; 
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CUADRO SOBRE MEDICIONES DE EDIFICACIÓN SEGÚN ZONAS. 

Zona residencial Tipología Parcela mínima Ocupación máxima Retranqueos mínimos Altura máxima 

A, B y C Aislada 500 m2 50% 5 m. 2 pl. 7 m. 

A y B Adosada 1.000 m2 50% 5 m. 2 pl. 7 m. 

B Edificación abierta 1.000 m2 50% 5 m. 4 plantas 

    Entre bloque 1/3 de la 

suma de las alturas 

13,50 m. 

EDIFICABILIDAD SEGÚN ZONA RESIDENCIAL 

RESIDENCIAL A: 0,50 M2/M2 SUELO PARCELA NETA 

RESIDENCIAL B: 1,099 M2/M2 SUELO PARCELA NETA; EXCEPTO EN 

ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS 

PARCELAS ZD1, ZD2 Y ZD4a, QUE SERÁ DE    0,3394 M2/M2 

SUELO PARCELA NETA 

RESIDENCIAL C: 0,25 M2/M2 SUELO PARCELA NETA 

 

2.3.5 NORMAS COMUNES ZONAS RESIDENCIALES: 

 

  De la edificabilidad máxima sobre la parcela neta; podrá destinarse a otros usos permitidos, un máximo 

del 20%.  

 

  Para la construcción de piscinas, habrán de respetarse un retranqueo mínimo a lindes de 1 m. 

 

  La altura máxima de los cerramientos en medianeras y línea de fachada no superará 1,20 m. en fábrica 

de obra; pudiendo excederse esta altura con elementos vegetales. 
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B.) CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD: 

Se permitirá una edificabilidad 0,024 m2/m2 para servicio complementario al deportivo, (duchas, aseos, taquillas). 

 

C.) CONDICIONES DE USO: 

El uso fundamental será el deportivo, tolerándose los servicios complementarios (duchas, aseos; taquillas, bar), 
debiendo ir resueltos en un edificio único, y guardar la suficiente dignidad constructiva. 

Se consideran prohibidos los demás usos. 

 

2.3.9 EQUIPAMIENTO COMERCIAL 

 

A.) DEFINICIÓN: 

Son aquellos locales de dominio y uso privado, destinados a la compraventa al por menor, de las mercancías 
necesarias para la vida del sector. 

 

B.) CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD: 

 

- Edificab. máxima: 1,00 m2 const./m2 pare. neta. 

- Altura máxima: 2 p. (7 m). 

- Ocupación máxima: 50% de la parcela. 

- Separ. a linde y entre edificaciones: 5 metros. 

 

2.3.10. EQUIPAMIENTO DOTACIONAL MÚLTIPLE Y EQUIPAMIENTO SOCIAL: 

A.) DEFINICION: 

Es aquella zona de dominio y uso público o privado,  
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destinada a equipamiento público, comunitario y/o social. 

B.) CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD: 

- Edificabilidad máxima: 1,573 m2 construidos/m2 parcela neta. 

- Altura máxima: 4 plantas. 

- Ocupación máxima: 50%. 

- Separación a linderos: 5m. 

- Separación entre edificaciones: 1/ 3 suma de alturas. 

C.) CONDICIONES DE USO: 

Los usos permitidos son: 

- Sanitarios y asistencial. 

- Administrativo. 

- Religioso. 

- Espectáculos y recreativos. 

- Club de ancianos. 

- Cultural. 

- Cualquiera de los admitidos por el Plan General y la Ley para el Equipamiento dotacional múltiple [QM]. 

En los planos se han indicado y diferenciado los usos siguientes: 

- Administrativo, Clubs de Ancianos y Recreativo 

- Religioso . 

- Sanitario. 

- Cultural. 

- Asistencial. 

- Equipamiento dotacional múltiple. 
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FICHA DE ZONA 
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Se establece una nueva Unidad de Ejecución, coincidente con el ámbito del cambio de uso; 

cuya ficha de zona es la siguiente: 

 
FICHA DE ZONA NUEVA UNIDAD EJECUCIÓN (3) 

FICHA DE GESTIÓN UNIDAD DE EJECUCIÓN Modificación Plan Parcial Sector 0-1 “Las Filipinas” Parcelas ZD1, ZD2 y ZD4a 

NOMBRE DE LA ZONA Unidad de Ejecución 3 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano  

CÓDIGO ZONA DE ORDENACIÓN ZUR-RE 

SUP. DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN (m2 suelo) 9.059,67 

USO DOMINANTE Residencial 

USOS PERMITIDOS Vivienda unifamiliar aislada o adosada, edificación abierta 

Despachos profesionales (sólo 20% edificabilidad máxima) 

USOS NO PERMITIDOS Restantes 

DENSIDAD Media 

ÍNDICE DE EDIFICABILIDAD BRUTA (m2 techo / m2 suelo) 0,2385 

ÍNDICE DE EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL (m2 techo / m2 suelo) 0,3394 

POBLACIÓN MÁXIMA 113 

PLANO DE DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 

 
PROTECCIONES No procede 

AFECCIONES No procede 

PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN No procede 

CONDICIONES PARA LOS USOS PERMITIDOS Las recogidas en usos permitidos 

ORDENANZAS GENERALES Y PARTICULARES Serán aplicables las previstas en el Plan General y en el Plan Parcial 
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FICHA DE GESTIÓN DE LA NUEVA UNIDAD DE EJECUCIÓN (3) 
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Se establece una nueva Unidad de Ejecución, coincidente con el ámbito del cambio de uso; 

cuya ficha de gestión es la siguiente: 
 

FICHA DE GESTIÓN DE LA NUEVA UNIDAD EJECUCIÓN (3) 

FICHA DE GESTIÓN UNIDAD DE EJECUCIÓN Modificación Plan Parcial Sector 0-1 “Las Filipinas” Parcelas ZD1, ZD2 y ZD4a 

CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN Suelo Urbano Residencial 

ZONA DE ORDENACIÓN Residencial B 

USO DOMINANTE Residencial 

USOS COMPATIBLES Vivienda unifamiliar aislada o adosada, edificación abierta 

Despachos profesionales (sólo 20% edificabilidad máxima) 

USOS INCOMPATIBLES Restantes 

CRITERIOS DE APROVECHAMIENTO TIPO Y ÁREA DE REPARTO Única Área de Reparto 

PLANO DE DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 

 
PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

SUP. DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN (m2 suelo) 9.059,67 IEB (m2 techo / m2 suelo) 0,2385  

SUP. RED PRIMARIA INSCRITA (m2 suelo) 0,00 IER (m2 techo / m2 suelo) 0,3394 

SUP. INSCRITA COMUNICACIONES (m2 suelo) 1.244,36 IET (m2 techo / m2 suelo) 0,00 

SUP. INSCRITA ZONAS VERDES (m2 suelo) 1.011,61 IEI (m2 techo / m2 suelo) 0,00 

SUP. INSCRITA EQUIPAMIENTOS (m2 suelo) 436,04 EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL TOTAL (m2 techo) 2.161,00 

SUP. RED PRIMARIA ADSCRITA (m2 suelo) 0,00 EDIFICABILIDAD VIVIENDAS VPP (m2 techo) 216,10 

SUP. ADSCRITA COMUNICACIONES (m2 suelo) 0,00 PORCENTAJE RESERVA VPP (%) 10,00% 

SUP. ADSCRITA ZONAS VERDES (m2 suelo) 0,00 Núm. DE VIVIENDAS TOTAL [Máximo] 45 

SUP. EQUIPAMIENTOS (m2 suelo) 0,00 Núm. DE HABITANTES ESTIMADOS 113 

SUP. RED PRIMARIA AFECTA A SU DESTINO (m2 

suelo) 

0,00 Núm. DE VIVIENDAS POR HECTÁREA BRUTA   45 

SUPERFICIE COMPUTABLE DE LA UNIDAD DE 

EJECUCIÓN (m2 suelo) 

9.059,67 SUP. PARCELA NETA USO RESIDENCIAL 6.367,66 

    

CONDICIONES DE ORDENACIÓN 

Ya ordenado 

CONDICIONES DE GESTIÓN 

Figura de planeamiento: Programa Actuación Integrada Gestión Indirecta 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
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El ámbito ordenado constituye una única actuación integrada y una única unidad de ejecución. La ejecución del viario y la zona verde; así como las conexiones a los 

servicios será a cargo de los propietarios. Se deberá atribuir o compensar al Ayuntamiento de Orihuela el excedente de aprovechamiento, un 5% del incremento de 

valor de la edificabilidad de la modificación, es decir, 36,93 m2t (108,84 m2s [neto o solar]), en los modos admitidos en la LOTUP, incluido la monetización de dicho 

excedente. Asimismo, se deberá prever la reserva de suelo para promover viviendas sometidas a algún régimen de protección pública con destino, preferentemente, 

al alquiler o al régimen de derecho de superficie y a la venta en un porcentaje mínimo del 10% de la edificabilidad residencial total. El proyecto de urbanización 

contemplará la ejecución del tramo de red de alcantarillado y la sustitución de la tubería de suministro de agua potable existente según informe de la compañía 

suministradora, Hidraqua, de 21/12/2021 y plano contenido en el mismo que se incorpora; y también los condicionantes en la extensión del servicio de suministro de 

energía contenidos en el informe de Iberdrola de fecha 22/12/2021, que igualmente se incorporan. 

El uso residencial venta libre y el uso residencial vivienda de protección pública tendrán el mismo coeficiente, siendo igual a 1. 
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CONCLUSIÓN. 

 

En la presente memoria y con la documentación adjunta se acredita la problemática que se 

pretende solventar con la presente modificación, la escasa transcendencia de la misma y el 

cumplimiento de los parámetros urbanísticos de aplicación. 
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